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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey (Q. D. G.) sale hoy de Zaragoza á 
las seis y veinte minutos de la mañana para Logro
ño y Burgos, continuando sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y SS. AA, RR. 
las Infantas.

Telegramas referentes al vfajedeS. M. el Bey (§, hs, G.)

Zaragoza 24, 3‘20 tarde.—Al Presidente del Con- 
srjo de Ministros el Ministro de la Guerra:

«S. M. ha tenido réfcepción hoy de dos á tres y 
media. Han concurrido todas las Autoridades y nu
merosas comisiones de los partidos monárquicos, 
que han dirigido á S. M. sentidas frases, y represen
taciones de los gremios.

Esta tarde revistará S. M. los cuarteles de esta 
capital, y por la noche habrá comida en Palacio.»

Idem id,, 4' 18 tarde.— AI Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación el Gober
nador civil:

«Ha concluido la recepción, que ha estado bri
llantísima, habiendo concurrido más de 4.200 per
sonas. Doscientos artesanos han presentado á S. M. 
una exposición pidiendo se cierren algunos talleres 
en este presidio, y se lian despedido dando repeti
dos y entusiastas vivas á S. M.

A esta hora el Rey visita los cuarteles.
Esta noche á las ocho habrá comida oficial, á la 

que están invitadas las Autoridades, Senadores, Di
putados y Jefes militares.»

Idem id., 41‘40 noche.— Al Presidente del Con- j 
sejo de Ministros el Ministro de la Guerra:

«S. M. ha visitado los cuarteles, siendo recibido 
con vivo entusiasmo. Ha dirigido la palabra á la 
Oficialidad, y ésta le ha vitoreado repetidas veces.»

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O ,

 L E Y
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes*: han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se declara de servicio general el ferro
carril que, partiendo desde un punto convenientemente 
elegido de la línea de Zafra á Hue^va, pase por Tharsis y 
Paimogo y termine en-la frontera de Portugal en direc
ción á la línea de Béjar, sustituyendo esta nueva línea á 
la comprendida bajo la denominación de Tharsis por Pai
mogo á Portugal.

A rt 2»° Se autoriza al Gobierno para subastar el fe
rrocarril designado en el artículo anterior con una sub
vención que no exceda de 60.000 pesetas por kilómetro, 
ni pase del 25 por 100 del presupuesto que se aprobare. 
La concesión disfrutará además de la exención de los de
rechos de Aduanas según establece el párrafo cuarto del 
artículo 18 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877. La subvención será satisfecha por par
tes de obra designadas de antemano, totalmente ejecuta
das, abonándose á lo sumo el 25 por 100 del importe de 
éstas en la forma que determinen las leyes de presu
puestos*

Art. 3.a En las cláusulas de la concesión se señalarán 
plazos parciales para el progreso de las obras, expresando 
entre los casos de caducidad la falta de cumplimiento de 
esta condición. Se expresará también que en caso de ca
ducidad la subasta á que se refiere el art. 38 de la ley ge
neral de Ferrocarriles versará sobre el importe de la sub
vención, reservándose al primitivo concesionario el de
recho á indemnización de las obras ejecutadas aprove
chables, descontando la subvención recibida y previa ta 
sación verificada antes de la subasta,

Art. 4.° No se reconocerá en la subasta de la conce
sión el derecho de tanteo á que se refiere el art. 56 del 
reglamentó aprobado en 24 de Mayo de 1878 para la eje
cución de la ley vigente de Ferrocarriles. Se entenderá 
aplicable la legislación general que rija al tiempo de otor
garse la concesión en cuanto no esté expresamente mo
dificada por la presente ley»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de Cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

«teffmán ©amaso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de lo que, ha

ciendo uso de la autorización que el párrafo segundo del 
artículo 2.° del Código penal concede á los Tribunales, ex
pone la Sala dé justicia de la Audiencia de Madrid, pro
poniendo se conmute en un año y un día de prisión co
rreccional, accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y 
multa de 500 pesetas, con la correspondiente prisión sub
sidiaria caso de insolvencia, la pena de 17 años, cuatro 
meses y un día de cadena, 500 pesetas de multa y acce
soria de interdicción civil á que fué condenado D. Manuel 
Montero Plaza en la causa seguida por delito de falsedad 
de un documento oficial:

Considerando que la falsedad cometida tuvo por ob
jeto salvar á un capataz del ferrocarril déla  responsabili
dad en que pudiera haber incurrido en un incendio, por 
lo que viene á ser una especie de testimouio falso dado en 
favor del reo, cuya circunstancia, unida á la insignificante 
malicia del Montero Plaza al fin que se propuso y á los 
ningunos efectos que produjo la falsedad, son razones su
ficientes para que se considere excesiva la pena impuesta 
en virtud de la rigurosa aplicación de las disposiciones del 
Código:

Visto el art. 2.® del Codigo penal; ‘

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar en un año y un día de prisión co
rreccional, accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena, y multa de 500 pe
setas con la prisión subsidiaria correspondiente en caso 
de insolvencia, la pena de 17 años, cuatro meses y un día 
de cadena, multa de 500 pesetas y accesoria de interdic
ción civil á que fué condenado D. Manuel Montero Plaza 
en la causa y por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i e B a m e r ©  y

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
cia presentada por Miguel Gómez del Aguila , solicitanda 
indulto de las penas de 18 años de cadena y ocho años y  
un día de prisión mayor á que fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa seguida por los delitos de fal
sificación y estafa:

Considerando que el móvil quo impulso al reo para 
cometer la falsificaciones fué la idea del lucro, y que casi 
todas fueron ejecutadas para cometer una estafa que no 
llegó á realizarse; que el penado ha observado buena con
ducta antes y  después de delinquir, dando muestras de 
arrepentimiento:

Vista la.ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
regaló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los informes favorables al indulto de 
la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en seis años de destierro á la dis - 
tunela de 23 kilómetros del lugar del suceso, cada una de 
las dos penas de 18 años de cadena y ocho años y un día 
de prisión mayor á, que fué condenado Miguel Gómez del 
Aguila en la causa y por los delitos de que se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á  diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI iVüíiistro de Gracia y  Justicia,

© ternero y  ©Sréia.

RESOLUCIONES ADOPTADAS FORESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHA* 

QUE SE EXPRESAN (1 ).

En 31 de Enero de 1883. Trasladar al de Ateca, de en
trada, vacante por promoción de D. Mariano Arizabalaga, 
á D. Mateo Jiménez y Jordán, que sirve el de Totana.

En 7 de Febrero. N om brado, á su instancia, para e/i 
Juzgado de primera instancia de Almería, de término, v a 
cante por salida á otro destino de D. Domingo Caracuel*. 
á D. Juan de la Cruz Mediero, electo para el del d istrito
de la Lonja de Palma.

En id . id. Promoviendo al del d is tr ito  del Campillo de 
G ran ada, de té r m in o , v a c a n te  por salida á  o tr o  destino 
de D. Émüio Miranda, á D. Marcial González de la Fuente,
electo del de Orgaz, que reúne las condiciones prescritas
en el art.'42 dé la ley adicional á ia orgánica del Poder 
judicial.

(4) Véase kt G a ce ta  de ayer,
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Méritos y servicios de D. Marcial González.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 18 de Mayo de 1869.
Ha ejercido la profesión en Valencia y en Madrid, ¿ cuyo 

Colegio se incorporó en $7 de Junio de 1875 desde esta fecha 
hasta 1883.

En 9 de Agosto de 1877 fué Abogado de Beneficencia de la 
provincia de Madrid.

En 4878 hizo oposiciones á una Relatoría del Tribunal Su
premo, y fué propuesto en el tercer lugar de la terna.

En 89 de Junio de 1870 se le nombró para ¡a Promotoria 
fiscal de Ay ora, de entrada, de la que tomó posesión en 88 de 
Julio siguiente.

En 14 de Setiembre se le nombró Juez de Carlet, tomando 
posesión en 89 del mismo mes.

En 88 de Enero de 1878 se le declaró cesante.
Cesó en 8 de Febrero siguiente.
En 13 de Julio del mismo año m le nombró Juez de Carlet; 

posesión en 19 del mismo mes.
En 80 de Diciembre del mismo año se promovió al Juzgado 

de Alearaz, de ascenso; posesión en 8 de Enero de 1873.
En 18 de Junio de 1874 trasladado al de La Almunia.
En 6 de Abril de 1875 declarado cesante; cesó en 48 del 

mismo mes.
En Si de Diciembre de 1888 nombrado para el de Orgaz, de 

ascenso.

En id. id. Promoviendo al de Benavente, de ascenso, 
vacante por haber sido nombrado para otro partido Don 
Rafael Castellanos, á D. Víctor Feijóo y Santalla, que sir
ve el de Rambla, y reúne las condiciones prevenidas en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial.

Méritos y servicios de D. Víctor Feijóo y Santalla.
Se le expidió el título de Abogado en 89 de Agosto de 1868.
Ingresó por oposición en la Judicatura con el núra. £6 en la 

escala del Cuerpo.
En 19 de Abril de 1875 se le nombró Juez de Mor ella.
En 10 de Mayo siguiente se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Rambla, del que tomó posesión en 81 del 
mismo mes.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Gér- 
gal, de en trada, vacante por promoción de D. Lorenzo 
Padilla, á D. Ricardo Fernández P rat, electo del de Siles.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel Coca y Casanovas 
la  renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de Juez de primera instancia de Nu- 
les para el que se halla electo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de volver al servicio cuando cese la causa que ha moti
vado la expresada renuncia.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de Nu- 
les, de entrada, á D. Manuel García Guier, electo de Lillo.

En 9 de Febrero. Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Tarragona, de térm ino, vacante por salida á 
otro destino de D. Facundo López, á D. Juan María Mar
tínez y Sáinz, que sirve el de Réus.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á  la orgánica del Poder judicial, para el de Réus, de tér
mino, á D. Antonio Martínez Aranda, que sirve el de Po- 
zoblanco.

Méritos y servicios de D. Antonio Martínez Aranda.
Se le expidió el título de Abogado en 80 de Julio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Cabra desde este mes y año 
hasta Junio de 1870.

" E n  7 de Setiembre de 1868 nombrado Promotor fiscal de 
Casas Ibáñez.

En 16 de Noviembre siguiente declarado cesante.
En 17 de Diciembre del mismo año nombrado Promotor fis

cal de Posada; tomó posesión en 89 de dicho mes.
En 17 de Mayo de 1869 se dispuso que el nombramiento 

anterior se entendiera en comisión.
En 18 de Octubre de 1870 declarado cesante.
En 2 de Noviembre siguiente nombrado Auxiliar de la clase 

de séptimos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de cuyo cargo tomó posesión en 14 del mismo mes.

En 8 de Agosto de 1871 declarado cesante por reforma.
En 83 de Octubre de 1878 nombrado Juez de primera ins

tancia de Lillo; tomó posesión en 6 de Noviembre siguiente.
En 22 de Setiembre de 1873 trasladado al Juzgado de Bu- 

jalance.
En 21 de Junio de 1875 al de Gaucín.
En 16 de Agosto del mism<* año al de Cazorla.
En 86 de Noviembre de 1877 declarado cesante.
En 80 de Mayo de 1878 nombrado para el Juzgado de Ja

randina; tomó posesión en 19 de Julio siguiente.
En 30 de Diciembre de dicho año trasladado al de Castro 

del Río.
En 88 de Marzo de 1881 al de Herrera del Duque.
En 83 de Junio de dicho año al de Pozoblanco.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Plácido Oliva y Baradat, 
por no haberse presentado á tom ar posesión del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez de 
la Frontera dentro del término legal.

E n id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en Ja

sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santiago de Jerez de la 
Frontera, de término, á D. Mariano del Pozo y Mazzeti, que
sirve el de Torrijos.

Méritos y servicios de D. Mariano del Pozo y MazzetL
Se le expidió el título de Abogado en 87 de Octubre de 1864, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid cinco años.
Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase del Ministerio 

de la Gobernación, y Secretario de la Junta municipal de Bene
ficencia de Madrid.

En 46 de Dioiembre de 4870 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Ugíjar, de entrada, del que tomó pose- 
Bión en 14 de Enero de 4874.

En 9 de Mayo de 4874 trasladado al de Huete.
En 81 de Marzo de 1881 al de Sort.
En 9 de Junio de 4881 declarado cesante.
En 85 de dicho mes y año nombrado para el de Cervera del 

Río Pisuerga, de entrada, del que se posesionó en 43 de Julio 
siguiente.

En 31 de Octubre de dicho año trasladado al de Saldaña.
En 81 de Diciembre de 4888 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Torrijos, de ascenso.

En id. id. Declarando cesan te , con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Pedro Ochando y Chu- 
millas por no haberse presentado á tom ar posesión del 
Juzgado de primera instancia de Sagunto dentro del té r
mino legal.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al de 
Sagunto, de ascenso, á  D. Jerónimo Lloret y Capior, elec
to del de Benabarre.

En id. id. Trasladando al de Iznalloz, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. Pe
dro Llamas, á D. Francisco González Subirats, que sirve 
el de Sorbas.

En id. id. Trasladando, á su instancia, para el de Sor
bas, de entrada, á D. Pedro Llamas v Ruzafa, electo del 
de Iznalloz.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al de 
Cogolludo, de entrada, vacante por traslación de D. Fer
nando Heredia, á D. Eduardo Sellés y Angel, que sirve el 
de Sacedón.

En id. id. Trasladando a l de Sacedón, de entrada, á 
D. Fernando Heredia y Mondragón, que sirve el de Cogo
lludo.

En id. id. Trasladando al de Vélez Rubio, de entrada, 
vacante por promoción de D. José Ranedo, áD . Aureliano 
Medina y Martínez, que sirve el de Purchena, y resulta 
incompatible en este partido.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el de P ur
chena; de entrada, á D. Andrés Jiménez y Romero, electo 
del de Huéscar.

En id. id. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
el de Siles, de entrada, vacante por haber sido nombrado 
para otro partido D. Ricardo Fernández Prats, á D. An
tonio Sáenz de Miera, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Ronda, con arreglo á lo prescrito en el a r
tículo 40 en relación con el 53 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede autorización á D. José Aparicio y Fernán

dez, en representación de la Compañía Direcí Spanish 
Telegraph Limited, de Londres, explotadora del cable de 
Bilbao á  Inglaterra, para que pueda verificar, cuando le 
crea conveniente, el amarre de un nuevo y segundo cable 
que habrá de establecerse entre Bilbao y Falmouth, en el 
mismo punto de las Arenas ó playa de la avanzada de 
Algorta, en que está amarrado el primero; quedando su
jeta esta autorización á los artículos 8.°, 3.e, 4.°, 7.% 8.® 
40, 44, 48, 43, 44, 45, 46, 17 y 18 del decreto de 5 de No
viembre de 1878, con arreglo al cual le fué otorgado á la 
expresada Compañía el establecimiento del que hoy ex
plota.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Pío Gallón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Resuelto por Real orden 81 de Julio próxi

mo pasado que el Banco de España queda relevado del 
encargo de recaudar el impuesto de cédulas personales,

conferido á dicho establecimiento por otra de 81 de Julio 
del año próximo pasado; y considerando que ni la ley de 
31 de Diciembre de 4881, vigente en la actualidad respec
to al impuesto, ni otra disposición alguna impiden á la 
Administración hacer uso de la facultad que le compete 
para encomendar á los Ayuntamientos, como sus Delega
dos, la gestión recaudadora de dicho impuesto con suje
ción á la expresada ley é instrucción provisional de la 
misma fecha, como la tenían encomendada antes de 
dictarse ésta; S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección, é informado por la Interven
ción general, se ha servido disponer:

Primero. La recaudación del impuesto de cédulas per
sonales correspondiente al actual año económico y los su
cesivos, mientras no se ordene lo contrario, correrá á car
go de los Ayuntamientos en las poblaciones no capitales 
de provincia, con sujeción á las disposiciones de la ins
trucción provisional de 34 de Diciembre de 4881, y á las 
que contiene esta Real orden, que modifica algunas de 
aquélla.

Segundo. Las Administraciones de Propiedades é Im
puestos efectuarán la recaudación en las capitales de pro
vincia con arreglo á dicha instrucción y á las demás pre
venciones de la presente Real orden.

Tercero. Quedan derogados los artículos 85, párrafo 
segundo; 33, 34,37, 38, párrafos primero y segundo del 39, 
regla 8.a del 40 y reglas 1.a á 3.a y 5.a á 8.a inclusives 
del 48 de la instrucción de 34 de Diciembre de 1884.

Cuarto. En sustitución de las disposiciones suprimi
das, se considerarán como parte integrante de la referida 
instrucción provisional las prevenciones siguientes:

4.a Las Administraciones de Propiedades é Impuestos 
en las capitales de provincia, para formar el padrón á que 
hace referencia el párrafo primero del art. 85 de la ins
trucción de 31 de Diciembre de 1881, dispondrán que en 
el primer mes del último trimestre de cada año económico 
se distribuyan por medio de agentes de la Administración 
hojas declaratorias con sujeción á modelo, las cuales se 
llenarán por éstos con vista de los datos que bajo su res
ponsabilidad faciliten los cabezas de familia, quienes jun
tamente con aquellos suscribirán las declaraciones.

8.a Una vez formados los padrones de que tra ta  el a r
tículo 86 de la instrucción, y aprobados por las respecti
vas Administraciones de Propiedades é Impuestos, devol
verán éstas á los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia un ejemplar de dicho documento, 
acompañado del número de cédulas personales de cada 
clase que sea necesario extender, con arreglo al mismo, 
para distribuir entre los habitantes del distrito municipal 
obligados á obtenerlas.

3.a Los Ayuntamientos de las poblaciones no capitales 
de provincia se harán cargo de las cédulas y procederán 
á su extensión con arreglo al padrón aprobado, verificando 
desde luego la distribución y cobranza de! importe de las 
mismas desde el día 1.a de Julio al 30 de Setiembre de cada 
año económico, ó dentro del plazo de tres meses desde el 
día en que reciban el padrón aprobado y las cédulas, si 
uno y otras no le fueren entregados antes de la primera 
de dichas fechas. Los Ayuntamientos expresados consig
narán al dorso de las cédulas el importe del recargo que 
sobre las mismas hubieren acordado establecer dentro del 
límite fijado en la ley, y de que hubiesen dado cuenta á la 
Administración del ramo.

4.a Para la cobranza de las cédulas en las capitales de 
provincia sé dividirá el padrón en distritos, formando 
tantas divisiones cuantos sean los distritos municipales en 
que esté dividida la población; y se verificará por medio 
de agentes cobradores de la Administración, los cuales ex
tenderán las cédulas con presencia del padrón, consig
nando asimismo al dorso el importe del recargo^ munici
pal á medida que vayan realizando la distribución y co
branza de las mismas en sus respectivos distritos. Dicha 
cobranza se verificará con arreglo á las disposiciones de la 
instrucción de 34 de Diciembre de 4884, debiendo dar 
principio en 4.° de Julio de cada año económico, y darse 
por terminada en 30 de Setiembre inmediato siguiente.

5.a Para que los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia puedan expedir cédula á los indi
viduos transeúntes ó no comprendidos por cualquier causa 
en los padrones se les entregará, además de las cédulas á 
que se hace referencia en la disposición 8.a de la preven
ción 4.a de esta Real orden, un número de cédulas de cada 
clase para las atenciones eventuales del impuesto, de
biendo formalizar en fin de cada trimestre una relación 
de altas adicional al padrón aprobado, complementaria 
de éste.

6.a La entrega de las cédulas á los Ayuntamientos se 
verificará en virtud de orden-pedido de las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos á los Guardaalmace- 
nes, previamente intervenidas por la Intervención de la 
provincia; verificándose la remesa á los Alcaldes con fac
tura duplicada, expresiva del número y clase de los docu
mentos que se les envíen y bajo seguro de correos, si no
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se hiciesen cargo ée-elos personalmente ó por medio üe 
apoderado. Enuno y  otro caso los Alcaldes suscribirán 
el veciM en una de las facturas. La entrega de las cédulas 
por los Guardaalmacenes á las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos producirá descargo en la cuenta de 
efectos de estos.

7.a Las Administraciones de Propiedades é Impuestos 
abrirán cuenta de efectos por las cédulas que envíen á los 
Ayuntamientos y les sean entregadas por los Guarda- 
almacenes, cargándose las que saquen del almacén en 
virtud de los pedidos queliagan, y datándose de las que 
remesen á los Ayuntamientos tan luego estos devuelvan 
la factura correspondiente con el oportuno «recibí,» y acto 
seguido harán cargo á los Ayuntamientos de las cédulas 
enviadas á los mismos, en cuyas cuentas será data el nú
mero de las vendidas de cada clase, previo el justificante 
del ingreso en Tesorería de los respectivos valores, que 
figurarán en la parte de «caudales» dalas mismas cuentas.

8.a Las cédulas que no lleguen á realizarse por resul
tar indebidamente expedidas ó por otras causas ajenas á 
la gestión de los Ayuntamientos, se declararán anuladas 
previa la formación del oportuno expediente, y se devol
verán al Guardaalmacén con cargo al mismo y abono en 
las respectivas cuentas de los Ayuntamientos. Dichas cé
d u la s  se conservarán facturadas con separación délas 
útiles hasta que termine el año económico, en cuyo caso 
se datarán en cuenta en concepto de «inútiles y caduca
das,» acompañándolas á la misma cuenta para la justifi
cación de la data.

9.a Para el ingreso en Tesorería del importe á que as
cienda la recaudación por la expendición de cédulas se 
expedirá un solo talón de cargo, aun por la respectiva á 
las capitales de provincia en que la Hacienda recauda el 
impuesto con el recargo correspondiente al Ayuntamien
to, anotándose en estos casos al respaldo el importe de 
éste en la misma forma que se hace para el ingreso de 
las contribuciones directas.

10. Los Ayuntamientos de los pueblos no capitales de 
provincia ingresarán directamente en sus Cajas el recargo 
municipal, quedando, por tanto,relevados del abono del 10 
por 100 del importe del mismo á la Hacienda por admi
nistración de éste. En cuanto I de las capitales de pro
vincia, llegado el caso de s^tisucer á los Ayuntamientos 
Cl todo ó parte del menciona do recargo, las dependencias 
provinciales formalizarán á su vez el ingreso en arcas del 
Tesoro del 10 por 100 que por la administración de aquél 
corresponde percibir á la Hacienda, con arreglo al art. 7.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881. Las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos y las Intervenciones de 
las provincias figuran en las cuentas de Rentas públicas 
y en las relaciones mensuales de rentas y gastos públicos 
respectivamente los ingresos por cuota del Tesoro y por 
partícipes en los casos que proceda en el lugar correspon
diente de las cuentas y relaciones expresadas.

11. Las cédulas que se entreguen á los Cobradores á 
fianza de las capitales de provincia lo serán en virtud de 
orden de las Administraciones de Propiedades é Impues
tos, previamente intervenidas, siendo responsables los 
Jefes de dichas Administraciones de que se hallen en po
der de aquellos mayor número de cédulas de las que re
presenten el valor de la fianza que tengan prestada, á 
menos que satisfagan con anticipación el importe de la 
diferencia. Dichas cédulas serán de abono en la cuenta 
del Guardaalmacén en concepto de «entregadas á los Co
bradores de la capital,» una vez suscrito el «recibí» de 
éstos.

1% Las Administraciones de Propiedades é Impuestos 
abrirán cuenta á cada Cobrador de las cédulas que les 
sean entregadas, considerándole como si fuera un Admi
nistrador subalterno, cargándole las que saque del alma
cén en virtud de las órdenes previamente intervenidas, y 
abonándole las que acredite haber repartido y cuyo im
porte haya ingresado en Tesorería, llevándole asimismo 
la cuenta del recargo municipal con la separación debida, 
pichas cédulas, cuyo importe ingresen los Cobradores, se 
considerarán como vendidas en el mes en que tenga lugar 
el ingreso, y se comprenderán en tal concepto en la pri
mera parte de la cuenta de administración de efectos des
tinada para las cédulas en almacenes.

13. Las cédulas entregadas á los Cobradores de las 
capitales que resulten sin realizar en fin de cada mes se 
considerarán como existencias en poder de dichos subal
ternos, debiendo cuidar las Administraciones de Propie
dades é Impuestos de que justifiquen el motivo de no ha
berlas hecho efectivas y de que siguen los procedimientos 
correspondientes para su completo cobro, no pudiendo en 
ningún caso devolverles la fianza sin que se justifique do
cumentalmente que tienen solfentes sus cuentas respec
tivas.

14. Con las cédulas que no lleguen á realizarse en las 
capitales de provincia, se observarán las mismas formali
dades que determina la prevención 8.a de la disposición 4.a

15. Los Ayuntamientos de los pueblos no capitales de

provincia rendirán cuenta de las cédulas que se les en
treguen á los 30 días de terminar el período de la cobran
za voluntaria, debiendo justificar que para el ecfcro de las 
cédulas no hechas efectivas durante los tres primeros 
meses de la recaudación se están siguiendo los procedi
mientos coercitivos que la instrucción del impuesto deter
mina. Dos meses después de terminado el ejercicio de cada 
presupuesto ultimarán la cuenta respectiva, quedando res
ponsables del importe de las cédulas que no devolviesen 
juntamente con la cuenta, y de lasque perteneciendo á in
dividuos comprendidos en los padrones ó en las relaciones 
de altas no justifiquen la causa de no haber sido hecho 
efectivo su importe.

16. Los individuos cabeza de familia que reclaman di
rectamente su cédula personal, ya de los Ayuntamientos 
de las poblaciones no capitales de provincia, y a de los Co
bradores de la Hacienda en estas últimas, deberán adqui
rir á la vez la de todos los individuos de su familia obliga
dos á obtenerla, para lo cual suscribirán una hoja decla
ratoria en que consignen los nombres de éstos: en caso 
contrario no les será entregada la que soliciten para sí, 
procediendo la Administración ejecutivamente contra 
ellos llegado que sea el caso de efectuarlo con arreglo á 
instrucción.

17. Los Ayuntamientos de toda clase de poblaciones 
no acordarán ninguna traslación de vecindad ni pase del 
padrón municipal de un distrito á otro ó de barrio á ba
rrio dentro del distrito á ningún habitante sin la exhibi
ción de la céduía personal, haciéndolo constar en la res
pectiva hoja.

18. Los gastos que ocasione en las capitalesj de pro
vincia la distribución de las hojas declaratorias para la 
formación del padrón y la recogida de las mismas por 
los agentes que se nombren para realizar este servicio, se 
imputarán al crédito que para «fabricación de cédulas, su 
extensión y recuento de las caducadas» figura en la sec
ción 9.a, cap. 7.°, art. i .9 del presupuesto general de gastos 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años * 
Madrid'20 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL.

MINISTERIO D I HACIENDA.

Dirección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la una y media de la tarde, tenga lugar en el patio 
del edificio que ocupan sug oficinas la quema de los documen
tos amortizados por pago de débitos, varios ramo3 y conver
siones durante el mes de Mayo último.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Agosto de 1883.=E1 Director general, Antonio 

Ferratges.

Venciendo en 1.º de Octubre próximo un trimestre de in te -; 
reses de la Deuda perpétua al 4 por 100 interior y exterior y 
de inscripciones nominativas de igual renta, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización concedida por Real orden 
de 19 del corriente, ha dispuesto que desde el l . g de Setiembre 
nmediato se admitan por el Negociado de recibo de estas ofi 
cinas, todos los días no feriados, de once de la mañana á dos 
de la tarde, los cupones é inscripciones de la expresada Deuda 
ó fin de que se efectúe el pago de dicho trimestre.

La presentación se hará precisamente en las facturas im
presas que se hallarán de venta en la portería de esta Dirección, 
en las que los interesados consignarán todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.

A los presentadores de cupones se les expedirán resguardos 
representativos de su importe, que serán satisfechos al porta
dor por el Banco de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo 
de 1882 y convenid celebrado con dicho establecimiento en 22 
de Noviembre siguiente, cuando este Centro directivo ó la Co
misión de Hacienda en el extranjero, según se trata de Deuda 
interior ó exterior, haya reconocido y cancelado los cupones, 
de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco á fin de que 
haga los llamamientos para el pago.

Debiendo verificar también el Banco de España el pago de 
intereses de las inscripciones nominativas del 4 por 100 con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la instrucción aprobada 
con carácter provisional por Real orden de 15 de Julio último, 
á los presentadores de las mismas se les entregarán igualmente 
resguardos representativos de dichos intereses, que se satisfa
rán por aquel establecimiento con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que previamente han de practicar 
estas oficinas.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir al Negociado 
de recibo de esta Dirección general á recogerlas, firmando el 
recibí en la factura correspondiente.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo del art. 30 
de la ley ds 31 de Diciembre de 1881, las facturas de presenta
ción de cupones y de intereses de inscripciones que lleguen á 
exceder de 50 pesetas, deberán tener adherido un sello móvil 
de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán admi
tirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 1883.=É1 Director general, A. Fe

rratges.

Dirección gen eral de Contribuciones.
Transcurrido con exceso el plazo señalado por el Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del titulo de Marqués de Monte Olivar 
sin que el inmediato sucesor haya obtenido la competente Real 
carta de sucesión á su favor en el mismo; en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto-ley antes citado é instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera ves la  
vacante del mencionado título, con objeto de que los que se* 
consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer en su día ios de
rechos que 4 la Hacienda correspondan en el término de seis; 
meses, fijados al efecto por la ley

Madrid 23 de Agosto de 1883.=E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n
d e l E s ta d o . 

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858,

NÚMERO 1.818.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8." de la ley de 1." de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

HÚMERO SIES Y AÑO tmDOfte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ó r d e n .__________________________ las relacione?. liscs.Mils,

PROVINCIA DE BADAJOZ.
204388 Ayuntamiento de Ace

dera  ...................... Octubre 4 8 5 9 . . . .  590*400
204389 Idem de id.................... Noviembre id. . . .  2.856
204390 Idem de id .................... Mayo 1870.......... .. 1.640
204391 Idem de Arroyo de San

Serván.........................  Julio 1869............ 1.942-800
204892 Idem de id................ Enero 1870........... 1123*200
204393 Idem de Atalaya  Noviembre 1869 . 17 120
204394 Idem de id................... Diciembre i d   28‘580
204395 Idem de id    Enero 1870...........  10*400
204396 Idem de id    Febrero id   33600
204397 Idem de id.................... Marzo id   ..........   45*232
204398 Idem de Esparragóse

de la Serena...............  Julio 1865............   111*885
204399 Idem de id   .....  Setiembre id   180‘208
204400 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id ..'........  267‘652
204401 Idem de id   Noviembre id____ 338 737
204402 Idem de id   Diciembre i d . . . .  20081
204403 Idem de i d . . . ........ .. Febrero 1 8 6 6 . . . ,  14*380
204404 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id ..............  27*853
204405 Idem de id......................  Abril id.................. 102*727
204406 Idem de id   Mayo id..................  189 506
204407 Idem de id ......................  Idem id ..................  155674
204408 Idem de id...................... Junio id ................ 253 369
204409 Idem de id...................... Julio id .................  65*162
204410 Idem de id ....................  Agosto id   61*893
2)4411 Idem de id....................  Setiembre id.'  485*541
204412 Idem de id....................  Octubre id  150*550
204413 Idem de id   Noviembre i d . . . .  29 278
204414 Idem de id  ......  Enero 1867...........  290*742
204415 Idem de id..................... Febrero id .  275*242
204416 Idem de id...................... Marzo id ...............  193 972
204417 Idem de id...................... Mayo id.................  131 651
204418 Idem de id...................... Junio id.................  158-806
204419 Idem de id   ........ Julio id..................  208*413
2-4420 Idem de id   Agosto id    61*973
204421 Idem de i d    Setiembre id  353199
204422 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Qctubre id   139*615
204423 Idem de i d ' . ...............  Noviembre i d . . . .  101*440
204424 Idem de id..................... Diciembre i d   253*421
204425 Idem de id...................... Enero 1868...........  295 210
234426 Idem de id...................... Marzo id  . . . .  336 276
204427 Idem de id...................... Mayo id.................  175*762
204428 Idem de id......................  Junio i d . . , .........  82*440
204429 Idem de id..................... Julio id .................. 157*273
204430 Idem de i d . . . . ........... Agosto i d . . , .........  470*141
204431 Idem de id.................... Setiembre id  4*895
204432 Idem de i d . . . . ............. Octubre id  208*075
204433 Idem de i d . . . . . . . ----- Noviembre i d . . . .  90*364
204434 Idem de id..................... Diciembre i d . . , .  25*800
204435 Idem de id ..................... Enero 1869........... 3*520
204436 Idem de id    Febrero id  590*654
204437 Idem de id.....................  Marzo id ...............  9*632
204138 Idem de id   ........  Abril id. . . . . . . . .  -182*752
204439 Idem de id..................... Mayo id .................  98*064
204440 Idem de id    Junio id    230 275
204441 Idem de i d . . . . ........... Julio id .................  296
204442 Idem de id ..................... Idem id ............... .. 528 514
204443 Idem de id..................... Agosto i d . . . . . . .  50*480
204444 Idem de id .............. .... Idem id .................. £53*137
204445 Idem de id..................... Setiembre i d . . . , .  136
204446 Idem de id..................... Octubre i d   387*376
204447 Idem de id.....................  Noviembre i d . . . .  583*440
204443 Idem de id.....................  Idem id .................. 198*722
204449 Idem de id   Diciembre id . . . .  3*200
204450 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1870........... -182*752
204451 Idem de id................ .... Febrero id   ___  1.640*640
204452 Idem de id .............. .. Idem id  .........  354*112
204463 Idem de id . .   ........... Marzo id .. .  .........  568
204454 Idem de id .  ___ . . . .  Idem id. . . . . . . . .  300*272
204455 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id .  ............ 504
204456 Idem de id....................  Idem i d . . . . . . . . .  87*120
204457 Idem de id ..............  Mayo id   203*734
204458 Idem de id ......................  Junio i d ...............  225*807
204459 Idem de Valle de la S e

rena.1     .................... Octubre 1 8 6 9 . . . .  23*040
204460 Idem de i d . . . . . . ........ Noviembre id  840*080
204461 Idem de i d . . . ........ Diciembre i d . . . .  1.096
204462 Idem de i d . . - . . . . . . . .  Enero 1870 ...........  448 800
204463 Idem de id....................  Marzo id ................  803*600-
204464 Idem de Zarza-Capilla. Agosto 1869.........  404
204465 Idem de id....................  Febrero 18 70 . . . . .  25360*
204466 Idem de id....................  Junio i d . . . . .........  404

PROVINCIA DE GUADALA
JARA.

294467 A y u n t a m i e n t o  de
M e m b r i l l e r a D i c i e m b r e  1866 .. 60*592
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«Sstbm» MES Y A®° Importe *
ñ* CORPORACIONES. á que pertenece» en

órdea» las relaciones. Eses, Mus*

*04468 Ayunt.0 de M iñ osa .... M a y o l8 6 7   £58*
«04469 Idem de id . . ................  Jubo id................... 8*«J
«04470 Idem de Nava de Ja-

draque.........................  Marzo 1870..........* 1 ¿b‘80ü
«04471 Idem de Padilla de Hita Agosto 1 8 6 8 . . . . .  3‘6~7
«04478 Idem de R iofalido  Febrero 1870—  640256
«04473 Idem ds Robledillo de

M ohernando . . »  Mayo 1867*., • . * * 2*o

PROVINCIA DE HUESCA»

$04474 Ayuntamiento de E l , Ol.n0
Pueyo ¿e Jaca .. . . . .  Mayo 1869 --------- - * fn 'S n

204475 Idem de id,. . . . . . . . . »  Idem 1 8 7 0 .. . . . . .  ^  320

PROVINCIA DE SALA
MANCA. i

«04476 Ayuntamiento de Bejar Noviembre 1865.. 4.17P040
S04477 Idem de i d . . . , .............. Idem 1866. £821099
«04473 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1867........... ....
«04470 Idem de id......................  Idem 1869.. i.W o ‘120
804480 Idem de Puerto de Bé-

j a r . . . . . . . ............... Idem 1865............  2 /2 ‘o3S
2 0 i-i3 i Idem de id . .    Idem 1866..  f i f í - o o

Idem de id    Idem 1867 . . . . . .  %A  c3«
»Sj Í433 ídem de id . . . . . . . . . . .  Octubre 1868 .....
«04434 Idem de id. . . . . . . . . . .  N oviembre 1869., 4o8*800

PROVINCIA DS SEVILLA.

894485 Ayuntamiento de La
Campana.. . . . . . . . . .  Octubre 1 8 6 7 ... .  lo8 910.

834486 Idem de Osuna. . . . . . .  Noviembre 1869.. 14
«34437 Idem de Puebla junto á

Coria............................ Octubre 1 8 6 5 ... .  oS‘938
§04483 Idem de id    Agosto 1866.........
«04489 Idem de id................... Junio 1867 . . í-4‘932
«04453 Idem de id   Idem 1868.. »~'93«
8Q4&9Í Idem de id. . Abril 1869. *.......... 10*567
5L}4£92 Idem de id . * « . . .  Junio id.................. 79‘398

p r o v in c ia  d e  v a l e n c ia .

1101493 Ayuntamineto de Chu-
l i l la ..........................,» Mayo 1868............  Í5¿fi343

Madrid 31 ds Mayo de 1883.— El Interventor general, José 
B& jm n de Gya.

Banco H ip oteca rio  de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de eédu 

Im  hipotecarias de este Banco, expedidos por el mismo en las 
fechas y bajo ios números que al final se detallan á favor dei 
Exorno. Sr. D. Angel Juan Alvarez, Marqués de Valderas, se 
enuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
ferecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
C contar desde esta fecha; advirtiendo que transcurrido dicho 
.ftlu&o sin reclamación ds tercero el Banco expedirá los corres
pondientes duplicados de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento toda responsabilidad.

Depósito intransmisible de cédulas 6 por £00, núm. 721, ex- 
pedido en 11 do Junio de 1879. ,

Depósito intransmisible de cédulas 5 por 100, num. 174b, 
espedido en 21 de Julio de 1882.

Depósito intransmisible de cédulas 5 por 100, núm. 1.758 
^pf-áído en 4 de Agosto de 1882. »

Depósíí-o intransmisible de cédulas 6 por 100, núm. £.872, 
espedido en 15 de Enero de 1883. ™

Deposito intransmisible de cédulas o por 100, num, 1.873, 
<3Xp*2d£do en 15 de Enero de 4883.

Depósito intransmisible de cédulas 6 por 100, núm. 1.925, 
s u m id o  en 26 de Abril de 1883.

Madrid 24 de Agosto de 1883* — El Secretario general, En- 
Lamartiniére. X —264

MINISTERIO DS LA GOBERNACIÓN,!

Direccion general de Correos y Telégrafos*

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del ac- 
licitación pública para contratar la conducción del co- 

íl<*o <c,ntre Albacete y Carcelén se verificará por el orden y 
i£;AriA3 siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á con- 
tL&cxción se inserta:

f j 1 La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M a d rid  y 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
t^oh«rnador civil de Albacete y Alcalde de Casas Ibáñez, asisti
dos: de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
« I  ífia 24 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el 
lom l que respectivamente señalen dichas Autoridades.

tipo máximo para el remate será el de 1.400 pesetas
am ales.

S,* Para presentarse como licitador será condición precisa 
^s&ftituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
itUGísrs&les de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
Iis.de celebrarse la subasta la suma de 140 pesetas en metáli
c a  6 bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
eféetivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
ÓR L376, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó- 
c 'A cc  concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 

el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- 
d en las oficinas del Gobierno civil respectivo para Ja for- 
rr.aRí:ación de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 

reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre- 
vsaCdo en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
■tóusbce por letra la cantidad en que el licitador se compro- 
xz&fa á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
•fc*kerse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
nzzt' certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
F'.rosgKsnente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
'̂¿iser̂ a con recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Las licitadores podrán ser representados en la subasta por 
p £ » a  debidamente autorizada, previa presentación de docu- 
IV,~2v:áq que lo acredite.

ñ*  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei- 
en poder del Presidente de la subasta durante la me~ 

ilt'A Lera anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
V'&j «entregados no se podrán retirar. * - ‘ r *

Para extender }$% proposiciones se observará la fórmula

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . ,  * me obligo &
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Albacete á Carcelén y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7." Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente & la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más pi oposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, míeva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

A 9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta mire Albacete y Carcelén.
1.* El con tratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente áe ida y vuelta desde Albacete á Carcelén, pasando por 
Casas da Juan Núñez, Pozo Lorente y Alator toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 37 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en les pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de£0 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno, la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, ; 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio ¡ 
del Administrador principal de Correos de Albacete. Así como 
el carruaje con almacén capaz para conducir Ja correspondencia, 
independiante del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / La eantjdad en que quede contratado este servicióse sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Albacete.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si7 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso ‘ por espacio de tres -meses 
más bajo el mismo precio"y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

£0. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho’á que se le indemnice; pero sí resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
í  continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones clei impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego da 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
do Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de do§ copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de. la pro - ; 
vincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por ■ 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se coas * 
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Correos las copias, de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

£5. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£6. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art* 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri- 
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 18 de Agosto de i883*==El Director general, Luis 
del Rey,

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del co
rriente, la licitación pública para contratar la conducción del 
correo entre la estación de Oropesa y Puente del Arzobispo, se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la provincia y Alcaldes \gq Oropesa y Puente 
del Arzobispo, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 24 de Setiembre próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades*

2.a El tipo máximo para el remate será el áe 450 pese- 
gas anuales,

8.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincia ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la ¡suma de 45 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de £876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de £860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego shunirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y¡una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- 
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita•

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada , previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta^ durante la me
dia hora anteriora la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F.. de T., natural d e . . . vecino de . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la éstación de OropesG á P u en te deí Arzobispo y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sê  harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado él empate.

9.a Oualesquiéra que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-

, blico.

OtmdidGnes bajó las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre U estación de Oropesa y Puente
del Arzobispo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación de Oropesa á Fuente del 
Arzobispo toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la’ dé 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
esta ú o t r a  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél íos perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente .de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Toledo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes/ si los llevare. ; ;

5/ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado dé las maletas, sacas ó paquetes en que se condúz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que qqede contratado este servicio se sa
tisfará por ménsúalidadas vencidas en la Tesorería de Hacienda
de Toledo. _ " i ^

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el. aia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción sunenor de la subasta. ■ - „ . ■ ^

9.a íres  meses antes de f i n a l i z a r  dicho-plazo, avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conocí-
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miento al centro directivo pueda precederse con toda oportu- 
nidád á iauéva subasta; pero si por eausasajeaasá! los propósi
tos de dicho centro no se consintiera nuevo remate y >h[ü* 
bieíán dé celebrarse do® ó más licitaciones, el contratista /ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de treb 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera  ̂ápfi^ar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo;por la tácita,, quedando en este caso 
reservado á iá Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres -m$£gg de 
anticipación con que debe hacerse la.despedida se empezarán 
á contar, para los efecto? correspondientes, desde el día;en que 
se reciba el aviso en, la, Dirección general.

40. Si! durante el tiempo de esta,contrata fuese necesario 
“váriár-én1 parte la ruta de la línea qué se subasta y. serán dé 
cuenta del contratista los gastos que esta, alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re*' 
forma aumentó ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno déter^niii^rá cel aumen
to ó rebaja que á prorrata córrespQnda. Si íá conducción, se va
riase dól todb, el contratista deberá contéstár, dentro dél térj* 
mino de los 15 días siguientes al en que seje dé'aviso de ello, 
.si se aviene á{ continuar prestándo el ¿envició . por el nuevo 
cániinó(, y en caso áégativp el Gobierno podrá su^starlp nue-- 
váiiáénte; péró si aquéllá se suprimirá, se le comunicará "aj 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho
áindemnizációd alguna-..' y 0 / ,< , r ,

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo#: 
óf correspóndan al éórréój sé ajustarán á; lp detér-, 
minado, en el párrafo duQdéciihÓ1 deí art. 16 del pliego de con-', 
dióióhe# génerales para él arriendó dé aquéllos de fechá.83 dét 
Stetjémbrédé iSJ7py»,¿ te^iéposiciones .¡.que con postériorídaa 
se aíctaréií Móbre'él párticüTáh . >

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el cabb de que los dhfios oficiales que hayan 
servido para determinar la,distancia que ?epara los puntos, ex
tremos, resulten teqm  ̂ ípás ó ‘enjpé]í;o£.

13. Hecha lá adj udicacióh por la Superioridad, se elevará é l 
cóútrafq,a, escritura, publica, siendo de cuenta del rématánté^ 
los gastos dé .^:Ó tór¿am ie¿tó t y ' Á e  dos copias simpíés y ótfá én, 
el papel sellado correspondiente; esta( últim a y, Una .simple $b- 
remítfrán% la* f Bifédéión general dh tíbrreos y T é íé ^ a ^ ,  y lá  
otra áe entregará ch  Ja Adffitíiét^acuón^príncipál déi r^jho, por; 
lá} dual (háyárf hábérés; qué f éérá ;ia/dé'.lú;
^óyíncíá ;' en ’qué ; feéj vériíiqúé ¿L rémáte. É n T.la ,ésqQí|ife #e 
hará éonátarclá fofñááii^aclón del i!depí$siiotdefinitivo* dé fiánj^A 
por copia íiterál de M cartá  de pagó. B ich á ú & n ^ q tíé  sé cdnSt 
titulrá á disposición dé- ía'MfÉbción :6óf^ oé^ iíd vibé-‘'
rá devuelta al-intéretódoíátértn^fío sé)disponga así por el refe
rido centro.

14. El eotttetis^ádsatisfará ,el? importc.de Ja.;inserción del 
&nun<ÚQ,de 1# subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en él aefe dé'éntré^ár éii fá'Adírimistración principard!é Correos 
las copias dé la escritura  ̂ eohfótíñe ¿son, lo dispuesto por .Real1 
orden de ^  de^etiembré d é 4 8 ^  - " ; , " i í

Ife Contratado el $e£viéió, no se podrá subarrendar, ceder) 
ni traspasar sift ‘ previb-frérmisó' dél -CWEtónó.' '

i6. El rematante quedará sujjetoá lo prevenido en -ni; ar
tículo 5.® deJLRéal deeretode$7r4e ,F:^r^rp?dft¿i8gg 
pliese las pondiciones que debe llenar para el otorgamiento. de 
lá:Escritura, ifnpidiendo qué téiiga efecto en él término que se; 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de ,la¿é 
cdiidiéiónes1 .d’él cptrtopató;- ejerciendo la Administración pública 
sú acéióú óó^frá fa/éáhza! ! bieijés^IeFlnteresádo1 hasta el éoihT 
plpto resarcimiento dé los perjuicios’ que1 sé irrogue# á lá, 
misma. ■ • ' ' rr •

Madrid 18 de Agosjjo de I 883.— EI Diré'otqp general, I^uis. del 
Rey. ’ ■’ r ; ' ' ; " ;; -

i ■ . . . .  ■ ' 1 • ■' ' ■ ' r ' V vi
Fot virtud de loúispuesto por Real orden de 18 áebcó/rjeqtéy, 

ladipitación pública. pa,ra copjtratar l¡a conducción del icor#¿o 
entre;Lqg^do y  Lagnna de se verificará por, eLordehi
y detalle siguientes, y bajot)las condiciones del piiego que á; 
continuación se inserta: : ; ? ’ 1

1̂ * La subasta se anqnpiará éh la Caojbta de Madrid y Bple- 
tty Mfícial de la pvovin&ian de J^gffimo, y .pqr, Jos ¿emás }medi ŝ. 
^ ^ b r ^ jS d ^ ^ n d r á o lh g q r ' 4wlfanfamient,e ante el Ge-; 
bernador civil ds la misma y Alcalde de Laguna de Caméroo» 
asis îdps .de los .Adjpinktr^PF^i dê  Górreqsodój los miseaes 
puntos, el día &4 de Setiembre próximo, á la una la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

?.* El tipq,^á^|ino paraf$Ir?pj$s,tp será el #^.QD0 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarseveomalimtato iserá condición precisa 
constituir previamente.en la Caja, general de .Depósito^ en sus 
sucursales dé las capitales de proyihbias ó d f Jos puntos én:.que} 
hadé celebrarse la subasta, la ,sííiná£eá9^ípesetas éh métaíií 
co,;ó bieri en'efe0tf)s>de'.lá Depda' púbíiéa,' ré|fqían|do súimpórté: 
efectivo conforme prqsqribe el Rqáí decreto{] 4e ‘ ̂ 9 de Agósto* 
de 1870, qÚiá|)osicíones. vigentes, el día delr répi^e. E t̂Qs: déV 
pósitos, cóñclúídó dicho ac'tp, serán; devuélfo^á^los interesad 
dós, menoéyel correspondiente ̂ 1; mejor1 postor, rcuyo; résgpáróó 
quedará éAláé óficinás del Gobierno cfyir réépéqtiyp para lal 

4 p .  la -ftiínzá eñ la Caja dé ̂ pósitos, jihúéaiatá'- 
mérité qué recibá la .adjúdicációp definitiva del, servicio, según 
lo prevenido en Real Orden circular de M  ció %er;o de 180Q.

4 / Las proposiciones sé harán,én pliégó cerrádq, expresán
dose por, letra la cantidád en que el iícitádbr se compromete á 
prestar el̂ , servicio, así como su domicilio y firma. A esté pltegó 
se unirá lá carta de pago original que, acredite haberse hecho' 
el depósito preyenido' éh la condicióhAqterior, y upa cert!- 
ficación é^pedidá por el Alcalde de la Wp&daÜ del proponénté, 
en que(conste m aptitud legal, lu^a^Qridfycíaü que mmta' ¡ 
recursos para desempeñar d sermpío!^ue sóliwp.1 í¿ ’ ;>n

Los licitadpreé podrán ser represént¿4ó3Mén la subasté por 
persona debidámente autorizada, preyiálpif^ehtáció'h.dft dóCh-, 
méhtó qúé lo acredíte. ■ i

5.a Los pjiegos con las proposiciones han̂ d̂e ,quedar préej- 
sácente en ppaer del Presidente dé lá subáéta.rdúránté la mé '̂ 
diá, hora anterior $ ja  fijada paira dar principio ál apto, y ujía 
vez entregados no só ppdrán retirar.

6.a Para extendél* lák propósiclóñes se observará la fórmu-! 
la siguienté;; = : : : ^

v «©. Fvde ^v, natural. d e .. . .  ./vecino) d e . . . . me obligo á: 
desempeñar Ja i conducción del *correo diario en ca?r aajq desd8 o 
Logróño á ‘ Laguna; de^Gamer^s y vicfíyersai por el precio » 
da .:.. . pesetas anuales, bajo las condiciones ccntenidks eh eL 
pliego aprobado por el Gobierno. • . /

; ’ •: (Eécha y firmad^
7 . - Abiertos p lie g o sy  , leídos’ púbiiqqmen|e. se harán 

constar en el acta de_ subasta, declarándose él rématé á fat/ór 
del mejor postor , síii perjuicio dé íá apróbácjóri superior, para. 
lo cuál,4en el terminó más breve posi bléju sé réínitirá- el expé-: 1 
dienté a la Dirección genéral del rám ó’éh la fdj^ñá due dátér^ f 
mina la circular dél mismo cérítroV fecha4» de áétrqMbW ote 1880. 
a  ' dé la comparación resultasen igualmente beneílciosas 
nos ó mas proposiciones, s£? abrirá en el acto, y por espacio dé

media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que húbiesen óéasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan; cómo igualmente la forma y concepto de» , la 
subasta, queda siémpré reservada al Ministerio d^ la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
OorAMones lajo las ghe se contrata la conducción diaria dd' 

correo deidajf Wl&ta entre Logroño y Laguña deCametós.
I.a“ El* contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Logroño á Laguna de Cameros 
toda la correspondencia ŷ  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de riihguhá cióse, distribuyendo los paquetes; cer
tificados y demáé (JorVéspóndencia  ̂dirigidás’á é&da pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi- 
géntesb . . (

3.a‘ . La distancia de 47 kilómetros que comprende ésta con
ducción dé be ser recorrida en cinco horas 30 minutos, con éV,

; tiémpO qué se invierta , eh las detenciones, que se fijan , con las 
hoiíás de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre- 
mpk de lá línea, #h et itinerario aprobado por la Dirección

t éíal, el cual podrá modificarsé por dicho centro según'cón- 
ga-ál mejor servicio. m s 
. 3.a lPoi* los retr&éds ó déféñciones cuyas causas no se justi-, 

fiqúen debidarnéñte pagará el contratista,en papel de rnultas la' 
dé 10 peé’etas p¡6s cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 

j oíya^s^écfe. qüé afecten al buen servicio, se repitiesen, previa 
» intóSfdbéíóii'de éxpédiéhte, se propondrá al Gobierno iá resci- 
I sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que éé ori- 
I ginéñ al Ésíadb.
? 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener
\ el contratista -el púiuoro suficiente de caballerías mayores ̂ sít,
: tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ¿juicio del 
1 Administrador principal dé Correos1 de Logroño, así como el 
i carruje cop almacén capaz para conducir la correpondencia, in- 
) dependienteúellhgar,que oéupen lós viajetos y equipajes; si los 
» llevare. “ i, \ \ ■' '

o.a' És cphdición indiáp'éúáabie; que los conductores de íq
; ¿brréspónáénciayéépari^  ̂leer y  éscribiri ;

6.a Será responsable él contratista de la ' bonséfvációri fe‘n

duzca la. correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. 1;" , : '

7.a ̂  ̂ La .̂^ntidad; hn‘ -.que1 qttede contrntédo e?]t^peryiéio se 
J satikiáíá ¿or mensualidades-vencidas en lá̂ T̂ééÓréríá dé Ha- 
i cienda^~óe Logroñoi^ ~  ̂ ,

8.a El contrato duyarq, puatrq, años, contados desde el día 
que se fije para prihcif>iarlél sérvíóih ¿I cóihünicar la aproba- 
cióhMpé^ior de la subasta. " f

9.a>< > 'Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por
i escrito éLcontratista á la Administración principal dé Córreos ;

si se despide del servició á fin de que, dáhdo inmediato cono-ó 
I- cimiento al centro directivo  ̂ pued̂ p|*p.pedé.r̂ e con toda opor

tunidad a nueva subasta; pero sí por éauéas1 ajena? á los pro- ; 
| pósi^js'lp dicho cente no se consiguiera nu^yq'rematei y hp- 
; bierán dé,celebrarse dq¿ó más licitaciones, él' contratista téfi- 
' drá obligación de continuar su compromiso por espació’dé treh 

mesé’s iñás bajo el mis^o precio y condiciones. Si no se despi
diera. á pesar de habej;: terminado su contrato; sé entenderá qué 
sigde dés^mpeñándolg por la tácita, quedandp en este r casó 

! reservado; á la Admmfjstración el derecho de pnunciar -lá Sü-f;; 
; basta dól^servicio cuaimo lo crea oportuno. Éóî  tréé iñéses dé 

anticipación cqpiqp^ de^  haqér,séía4espéói#A^é empezarán 
? á cop^ap!; para los e^gtos correspondientes, dés^é el día en, 

queégfAuba el avisá^n la Dirección gehé^áb ■ o
lífcor^durante el S^mpo de esta Contrata fuese necééário . 

variá^éhrparte la rut^>de la línea ’ qué s^rSubástá, seráp, d é , 
: cuehi^p4íá contratisfelós gastos que está ;áj^eració,pfoc¿^ónve^ 
| sin derecho á que se le Indemnice; ’ pero sí resultara Óé la r e

forma aumento ó disminúciónúa distancias ó mayor ó menor 
; número de expedicioués; el Gobierno, determinará el aumentq, 

ó rebaja que á prorrataporresponda*.Si ía conducción, se variase 
del tq&jjhl contratist^ deberá contentar, dentro deb término dé) 

t los ib'díás siguientesoel en que jse, Je, dA aviso de ellp, ;si, sé 
aviep  ̂á, continuar prestando el seryieio^por eí nqeyo camino; ; 
y en easg;negativo, eljGpbierno podrá .subastarlo, nuevamente;: 
peroish aquélla se suprimiera, se le, comunicará afi contratista! 
con un mps de anticipación, sin que tenga derecho ádudem-t 
nizaeiónjálguna. ; » v . ’ . •” :

II. Las exenciones, deh impuesto de jos portazgos pon
tazgos ó barcajes qhe córréspohdáh ál Bó^éd-sé ajustarán á lo 
deteríñiúado en el párrafo duodécimo M Ií árt. 16 del pliego de> 
condiciones generaleé bgara el arriendo, de. aquéllos d® fecha i 
S3 dé Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteé 
rioridád se dictaren sobre el particular.

1$. ; Déspués de rematado el servicio no habrá lugar áre-, 
clamación alguna enhi caso de que los datos nfiéiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun-ü 
tos extrémos resulten) Equivocados. en más. ó ‘ eh’menos.

13Í- Hécha la adjudicación por la Superioridad; se elevará] ¿ 
el cohtráto á escritura pública, siendo de cuenta deí rematan-») 
te los gastos de suv ptprgpciij^it^ y ^e^pSw Popias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente.1 Es.ta última y una 
simple sé remitirán á já  Dirección general dé GÓrréos Telé-]' 
grafds? y la otra se entregará en la Administración principal s 
del ráino por la cual hayan de acreditarse lós* háberíeé; qüé ■ 
será la de la provincia en que tse vériAque e l' remate. En la 
escriturare hará constar la formalización def depósito definí- , 
tivo deíi;¿nza por copia literal de la carta de pq̂ ’p. Ü ic^ fiaî -Ó 
za, q^áéNeonstituiráA disposición de la Dir^Pión .genérpl de! 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no sé disponga 
así por el referido céntre. ’ 4;

14/; EJrcontratista satisfará el importe de*;la¿ inserción del,»; 
anuncio de la subasta/ cuyo justificante de pagp deberá. exhi-? 
bir en eliácto de entregar en la Administración principal ;de¿;' 
Correos das copias dé la escritura, conforme con lo dispuesto/ 
por Reaborden de &Q de Setiembre.de ,48,75.

15, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ¡cederá 
ai traspasar sin previo, per miso del G o b i e r n o . r ,

16, E}J<>rematante quedará sujetó á lo. prév^nido en ar~f ¡ 
tículo 5.^ del Real decreto de 87 de Febrero de á§5&'SÍ, no curp,-) * 
pliesp las condiciones que debe llenar para eluot^gawénitp ,{deí í 
la escritura, impid,ié,ndo que ;tenga efecto en eí término que se 
señale,  ̂ó si no llevaséá éábó j o  éstipüládó en M alquiera de las 
condíciófiéh del contrató; ejerciendo la Admihitetración (jjúblicaci 
su acción oontra la fianza y bienes d e l. interesado; hásta elV' 
cqmpleto résarcimieato de jos «perjuicios que se« írrog|Uqn.^da 
misma. * • ' . . t 'Ó .

Madrid 18 de Agosto de 1883.=®] Director general, Luis 
del Rev.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección 1.º.-Negociado 3.º

Autorizada esta Dirección por Real orden de 23 d el corriente 
para ¿ntrnciár dé hueVó la'spíáata dé lasúbrtó;Le^sarias pará1

establecer un paso sobre el muro en construcción del presidie 
de Santoña, y  modifioación de .huécos deyéntáüaS én las fa
chadas N., 15. y O.' dé‘ áqiíel edlfi’élo, con él nn dé dar á las bri
gadas mejores condiciones higiénicas, se hac  ̂ saber al público 
que el acto de la segunda licitación tendrá lugar el día 84 de 
Setiembre próxiinó, á las dos de su tarde, eh el despacho del 
Ilmo. Sr. Director general de Establecimientos penales y ante 
el Gobernador civil de Santander, bajo el tipo de 4.353 pesetas. 
76 céntimos, y con las formalidades que se establecen en el 
pliego de condiciones facultativas-y económicas que sirvió d® 
base para la primera, la cual no tuvo efecto por falta de: lidia
dores, y  que se halla inserto en la G a c e t a  del día 44 do Julio 
último y en el Boletín oficial de la citada provincia^ correspon
diente ai 16 del mismo mes.

Madrid 84 de Agosto de 1883.=í*E1 Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

IN D U STR IA,

Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas du
rante el segundo trimestre de 188íld fóffirióantes' y: confereian- 
tes establecidos en los dominios' españoles.
Número 1.187 dél Expediente. D. Frknéisco Cfirto dáballer, 

vecino de Barcelona;vfecha de lá concé^óh 88 de Alhil; una 
marca.—Dos específicos.

1.188. Doña Isabel Willerme de Ribes, vééiña dé Báfeelona; 
fecha de la concesión 6!de Junio; dós marcas.—Chlzactóú

1.189. Razón social Batlló y Bktllól résldéntceh Bá^éélona; 
fecha de la concesión 18 de Abril;úna márca.^-Hiladósjy teji
dos de algodón.

, 1.190. D. Eduardo Hidalgo y Vesfaáó, vecino de Sahlúcar 
s de Barrameda; fecha de lá conoésión 18,60(^4111  ̂unaimarca,
• El Torero.— V̂inos embotellados/ ?

1.198. D. Joaquín Alomar, vecinq de Barcelona- fecha de la 
¡conéeslón' 88 de Abríli üna marca.-—P¥6düctÓs fáfmacéutjcps y 
•químicos. 1
; 1.193. Sres. Rocamora ó Hijos, vecinos de Barcelona; fecha 
i de la concesión 18de Abril; tres marcas. — Bujías esteáricas y 
gabón.

1.801. D. Teodoro Aviñó, vecino de Barcelona; fecha de la 
concesión 18 de Abril; una marca. — Productos farmacéuticos.

1.803. La Compañía Vinícoiá del Norte de España, residente 
en Bilbao/ fecha de la concesión 18 de Abril; cinco marcas.— 
Vinos.

1.813. D* José Maríaí Vidal y Ribera, vepino, de Bañeras 
¡(Alicante); fecha de la concesión 18 de Junio; una marca, La 
Langosta.—Libritos de papel de fumar.

1.814 D. José María Vidal, y Ribera, vecino de Bajeras» 
(AJicapté); fecha de la concesión 18 de Jupio;{una marca, Car
nero padre.—Libritos del papel de fumap.

1.815. D. José Mpra.y Navarro, vecino dé Bañeras (Alican?v 
,te); fecha de la concesión 18 de Junio; La Cucaña.-^
pibritos, qarteras y reamas de papel de :fúpaii.
! 1.818. Di Jaime Rqldps y Móra,, ve,ciño dé ¡Barcelona;; fecha ̂ 
dé la concesiója.íg.dp Jppió; unájmaroat,^á! Blanca paloma,— :

! ^res^R^fecáS, páriromá y Compafíía, Vecinos de Bar-
éeTóhá; féchá IA concesión l l  .de Junio; una marca, La Ca- ; 
ta^u^--Tfjidó^Á'’hUad̂  dq álgpidón̂ ;,..
! tM l.  P. Pómingp Téy Puigdollérs, veciqo de Barcelona;
jfecha de la concesión 6 íde Junio; una marqá, La Felicense.—¡,
Tejidos varios.

1.884. Sl^s. D. Jóáé y.Domingo Castañer Hermanos, vecinos 
Ide Bárcejiqháf f-cha de Ja concesión 6 de Juniio; una marca.— 
Tejidos de punto.
| 1.887. D. Magín Ortínez, vecino; de Igualada (Barcelona);
¡fecM de la concesión 6 de Junio; uña marca. — Tejido?;de a l- ,, 
godón y algodón é hilo.
! 1.888. D. Salvador Deop, vecino de Igualada (Barcelona);
jfecha de la cóñcósión 6 dé Junió; una marca.—Tejidos dé algo
dón y lana. ' ’

1.889. _ p. yictQfi^no,Peris Boach, vc<?ino de Valencia/fecha 
dé)l4;Mjütéésion l8¡deMáyo; uiia maréaj, El Piéa4arf̂ Yinosr 
águardichtes;y licpres..., ■ .

1.831. Sra. Viuúá de Pérez y. Sóbriso, vecinos de Madrid/ 
fecha de la cp^ceéión 6 fip Junio; una marca. ^Gaja^dédam- . 
parUJa? y objetos^h^og^s. ‘1.836. D. Desjderio Margarit Botella,, vecino de.'^jcoy .(Ali-., 
captej;¡fechk de ja  concesión 1& de Mayo; una m&^ca, La Oam- 
pana.—Chocolates.
: i.^37., Df Desiderio Margáiút Botella, ..vecino de}f¿,lcpy (Ali
cante); fecha de la concesión 18 de Mayo; una marca, L^pam- 
pana.—Hojalatería.
■ 1.840. t D. Jo|ó, Botella. Nicoláu* vg|ino. de Cpoentaiha, (Ali
cante); fecha ae la concesipnG de Junio; una marca, Baile pe
tenera.—Libritos, carteras y resma# dé" papel de fumar.

1.841.7 Sres. T. Casals y Aragoapa y 1 Pone, vecinos; de San 
Martín de Provengáis; fecha devla concesión 48rde Mayp; una,, 
marcá.—AgüMdi^ateá.M 

l k84̂ rf<Razón̂  ̂social MwwlMgéS;ytfoppañía, residentes en*/» 
Barc^h^l: fecba <de la concesiónui^íde- Mayo; «una marca.— 
Metalqsi

1.846/ Di Luis Miré Grá«s, veejínor,de; Al coy (Alicante); le
cha de 1>:C0ri)ce?ión, 11 dé Junió; una,maajcai Juego ,de palote.-^,. 
L ibrit^ y  caiteras de papel de fumar,

1.850. Sres,»p., Fabra^y Compañía, vecinos de Barcelona; 
fec.ha de lat concesión 11 de Junió/una rAaréa,¡ La Serpiente.— 
Garretes ,00; hilo dê  algodón.

lí^4v^ Sres.'Sopena y Compela, vecáhOS>de-¡Madrid; fecha.» 
detla concesión li¡;de Junio, cinco mareas^—Jabones .perfu-

1.855. Sres. Haladla y Sala, vecinos de Barcelona; fecha de/ 
la conctsipn 44/de. J unió/un a msEQa^-Hiiladostejidos -bl an«- 
queo de algodón.
i 1.856  ̂ D. Felipe Parera,s veein& he* GrafEOlJé?̂  féchái de la
cón cesión 11 de Junio/ una m;ár^f»|A^‘FílMLrnA&uardientes 
anisados.

1.857. Sres. Garriga ^G^mpañ-íá^vecinos de Badalona; fe
cha de la tconcesiosn 11 dié Junió;: una masca* España.—Aguar* 
dientieajy.lieoré»/,; . .. :

lí858il D. Jós^úínBuenay Gotnpañifi, veemog de, Málaga;\fem  
chnfí4b H  mmcésiófi &dr Júúip?-<díÔ  maréase — Aguardiente de.. 
Ojén/ ,! -> .

L859,í Sóciedad Blanes Hermanos  ̂residentes en Alcpy/feih  ̂
chaide tá concesiáa 11 de» Junio/tres imarcas, El Gavilán-— 
papd de fámár./

Mftdrid 8 de Agosto do 18834̂ E1 Director generé, Pedro 
de Acuña/y
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central,
DÍA 24.

Cartas detenidas per falta de dirección y franquee en este dia.
Núm. 408 Agustín Casanova.—Vsllecas.

409 Casilda Fernández.—Idem.
410 Carmen Morales.—Oropesa.
411 ¡ Carlos Maese.—Valencia.
412 Claro Arce.—Escoria],
418 Domingo Rodríguez.—Torija.
414 Eugenio Diez.—Cebolla.
415 Elviro Martínez,—Vicálvaro.
416 Elena del Real.—Cha mar tí n.
417 Fernando Diez.—Santoña.
418 Fermín Martí n.—Fuen carral,
419 Félix Sanz.—Zaragoza.
420 Florencia Pérez.—Val ladolid.
421 Gaspar Moreno*—Fuente-Cantales,
422 Isabel Soriano.—Valtlsría,
423 Joaquín Sierra.—Puente de Vallécas.
424 Joaquina Romee.—Escorial.
425 Joaquín Tariú.—Cuenca.
426 José Jaén,—Peñaranda de Bra camón te,

.. 427 Josefa- Barroso.—San-.Sebastián.
428 Juan Vergós.—Réus.
429 Laureano Casal—Camón de los Condes.
430 Lorenzo de Molina.—Monte de Llano»
431 Leocadia de la Plaza.—Esquivias.
432 Manuel Cabrero.—Santander.
438 Manuela Cuevas.—Socuóllamos.
434 Miguel Madruga.—Ciudad Rodrigo.
435 Manuela Lindos—El Molar.

Manuel Rico.—Burgos.
487 Narciso Eevilla.—Alhama.
438 Ramón de Mingo—Medin&celi.
439 Salvador M lirt—igualada.
440 Telesforo Mayor.—C lisad Rodrigo» '

Madrid 24 de Agosto de 1883.=^E1 Áíministrador, José Ma
fia Soler.

Gabiente Central de Telégrafos. Relación 
de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
DÍA 24. .

Iftacióa de origei. Hombre 
del destinatario. . Domicilio.

Granada............

Lión.
Jerez. . . . . . . . . . .
Grao...................

Corcubión...........

C o n cep c ió n  Ca
rranza................. Mayor, 32, entresuelo.

Sin señas.
Idem.

Plaza Jesús, 4.
Sin señas.
Postas, 38.
Barquillo ó Infantas, 

23, cuarto (ausente.)
Goleta, 8.
Montera, 44, fonda 

Imperial.
Sin señas.
Teniente a r t i l l e r ía  

tercer regimiento á 
pié (ausente.)

Atocha.
Bartolomé Tous..... 
Prudencio Rudayo 

de R iv e ra .... . . .
Agustín Izquierdo.. 
Juan Arinachac.... 
Adolfo R ivero .....

Emilia Anglada.... 
Francisco Tortosa..

Felipe Lerena.. . . .  
Ismael Pérez Vidal.

Grao. 0 , 
Valencia.............

Huelva............ ..
Aranjuez,.. . . . . .

Jaén.
Valencia.............

Madrid 24 áe Agosto de 4883.««P. el Jefe del Centro, Fe
derico Sánchez.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Guadalajara.

Habiendo sido ineficaces las gestiones practicadas por esta 
Delegación para averiguar la actual residencia de los señores 
D. Dionisio Castro v D. Francisco Valbuena, y teniendo nece
sidad de comunicarles una orden de la Dirección general de 
Contribuciones que les interesa, he creído conveniente anun
ciarlo por medio de la G a c e t a , á  f in  de que en el preciso tér
mino de 15 días puedan presentarse en estas oficinas, ó persona 
debidamente autorizada; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 18 de Agosto de 1883.=P, I., Eustaquio López 
y Pulido.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Logroño.

D. Luis María de Robles, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia; por el presente se cita y emplaza por término de 30 
días, á contar desde la fecha de la presente publicación, ¿ Don 
Manuel Ruiz de Arana, Tesorero que fué de esta provincia en 
Octubre de 4868, cuya residencia se ignora, ó sus herederos ó 
persona competentemente autorizada, para que se presente en 
esta delegación de Hacienda para notificarle 3a providencia por 
mí dictada en el expediente de reintegro que se le sigue por 
disposición del Tribunal de Cuentas del Reino y diferencia que 
le resultó al hacer entrega de dicho cargo en pagarés de bie
nes nacionales; así como también hacerle saber el saldo que en 
su contra resulta de 604 pesetas 62 céntimos á cuyo pago se le 
conmina; advirtiendo que pasado dicho plazo sin que suceda 
la comparecencia á que el presente emplazamiento se contrae, 
se proseguirá el expediente de reintegro y se repetirá contra la 
fianza.

Logroño 48 de Agosto de 4883.=Luis M. de Robles.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Gerona.

Negociado de Minas.
Ignorándose .el paradero de los Sres. D. José de Jesús Puig, 

Presidente de la Sociedad Carlota; D. Andrés Quelarch, D. Pe
dro Verató, D. Juan Gobelli, D. José Costa, D, Jerónimo Foleh, 
D. Joaquín Coderch, D. Juan Quera, D. Pedro Freixeta, D. José 
Escamés, D. Nicolás Vilanova, D. José Sala Domenech, Don 
Jaime Justá, D. José Cirera y Ripoll, D. Domingo Aymerich, 
D. Narciso Ullastret, D. José Paláu Ferreol, D. Andrés Trilla, 
D. José Comas Galibern, Doña Clotilde Rebull, viuda de D. Ma
nuel Luque, D. Francisco Brichfeus, Presidente de la Sociedad 
Centro Minero; D. Justo Berlán, D. Manuel Torner, D. Vicente 
Serra y D. Gabriel Gómez, propietarios de varias minas en esta 
provincia; por el presente se Ies avisa para que en el término

de 20 días improrrogables, contado^ desde el día en que apa 
rezca este anuncio en la Gaceta m Madrid,se presenten e 
ésta Administración á satisfacer los dt?8Cubiertos que por ca 
non de superficie de minas se hallan adeudando, mandes peí 
son a competentemente autorizada que efeeMe dicho in grese 
en la inteligencia quede no hacerlo se procederá á su cobro e 
la forma q u e  dispone el art. 23 de la ley de 29 de Diciembr 
de 1868, Real orden de 44 de Mayo de 4879 é instrucción de i 
de Diciembre de 4869, parándoles el perjuicio que haya Iugai

Gerona 41 de Agosto de 1883.=E1 Administrador, José Fer 
n é n d e z  de la Pr&dilla.

A dm inistración  de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Navarra.

Ignorándose el paradero de D. José Gómez Raiberte, veclíú 
que ha sido de Madrid, se le hace saber por medio de este anun
cio que el día 5 del actual dió principio en la Delegación d< 
Hacienda de está provincia la recaudación del impuesto d< 
canon por superficie de minas correspondiente al primer tri
mestre del corriente año económico de 4883-84, y se le previe
ne ingrese en el término de 45 días en la Caja de la Tesorería 
de esta dicha provincia la cantidad de 300 pesetas que le co
rresponden satisfacer en el referido trimestre por canon de k 
mina de su propiedad titulada Rooa Blanca, sita en la ju ris
dicción de la villa de Andosilla, y además 4.600 pesetas que sí 
dalla debiendo á  la Hacienda por los tres trimestres anteriores 
§. igual concepto; previniéndole que de no verificar dichp pago 
se procederá como corresponde con arreglo á la instrucciói 
vigente.

Pamplona 47 de Agosto de 4883.=Lorenzo M. y Sancha,

Intervención de Hacienda de la  provincia de Ávila.
Caja sucursal de Depósitos. -

Habiendo sufrido, extravío las cartas de pago expedidas por 
esta Caja sucursal de Depósitos que se expresan á continuar, 
ción, se hace público por jnedio dei presente anuncio para los 
efectos y cumplimiento dei art* ^4 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos fecha 45 Ja  Enero de 1874.

FECHA Número. importe;.
del Dlvai;10 *— -

dé Jas cartas de pago. de entran Eses: Mils. ;

Ayuntamiento de Maganos.
24 de Agosto de 4859............... 83 48‘767
28 de Noviembre de 4860......... 447 50‘666
24 de Octubre de 4864............. 415 30666
30 de Setiembre de 4862 . . . . . . 333 50‘667

Ayuntamiento de Cminuela.
23 de Mayo de 4860............... 307 23400
49 de Junio de 4860......... .. 327 42‘806
5 de Julio de 4864... . ............ 373 24

42 de Agosto de 1864 ■» w *. . . . . 344 13‘336
24 de Juni© de.4862. . . . . .  . . . . 288; :24 i
26 de Febrero de. 4863 . . . . . . . . 68 43*336
30 de Junio de 4863 . . . . . . . . . . 306 24
30 de Junio de 4 8 6 4 . . . . . . . . . . 524 24..

Ayuntamiento de Nava de Arévalo.
42 de Setiembre de 4 8 6 0 ...... 407 35*936
43 de Diciembre de 4864.......... 493 37*336
27 de Febrero de 4863 .............. 69 37*336
3i de Octubre de 1863......... 503 37*336
31 de Octubre de 1864...".. . . . 234 87*336

Ayuntamiento de Viñaderos.
6 de Julio de 4860..... 1 . . . . . 345 92*792

10 de Julio de 4860.................. 349 44*086
40 de Setiembre de 1864 . . . . . . 370 96*408
40 de Setiembre de 4861 370 44*466
30 de Setiembre dé 4 8 6 2 ... .. . 333 407*875
24 de Setiembre dé 4 8 6 3 ...... 425 96*408 j
24 de Setiembre de 4 8 6 3 ..... . 425 44*467
30 de Agosto dé 4 8 6 4 .. . . . . . . . 110 44*467 1
31 de Agosto de 4864............... 414 96*408 |

Ayuntamiento de Riocabado.
22 de Noviembre de 4859......... 464 48*625

7 de Mayo de 4 8 6 0 .. . . . . . . . . . 288 48*226
22 de Febrero de 1861............ 410 49*866
3 de Agosto de 4864............... 334 48*936

49 de Febrero de 4862............. 82 49867
3i de Julio do 4 8 6 2 . . . . . . . . . . . 286 48*936
31 de Enero de 4 8 6 3 , . , . . . . . . . 27 49867
30 de Judío de 4 8 6 3 . . . . . . . . . . 306 4 8‘936
31 de Diciembre de 4863......... 654 49*867
30 de Julio de 4 8 6 4 ....... .  . . . 75 18‘936

Ayuntamiento de Muñotello.
44 de Mayo de 4862 . . . . . . . . . . 212. 2*566
31 de Mayo de 1863 ................. 249 2*667
31 de Mayo de 4864.............. 472 2‘667

Ayuntamiento de Navahondílla.
22 de Mayo de 4860................. 304 3*418
44 de Abril de 4 8 6 2 . . . . . . . . . . 126 31*264
44 de Abril de 4862 . . . . . . . . . . 427 41*545

Ayuntamiento de Nava de Pinares.
29 de Mayo de 4 8 5 9 .............. 34 31*057
4.° de Marzo de 4880............. 469 25*666
23 de May© de 4860................ .. 308 32*266
44 de Junio de 4864 ................ 254 32*266
7 de Mayo de 4861................ . 229 26*666

29 de Marzo de 4862............. 104 26*667
31 de Mayo de 4862................. 235 32*266
34 de Marzo de 4 8 6 3 . . . . . . . . . . 403 26*666
34 de Mayo de 1863................... 249 32*267 *
31 de Mayo de 1 8 6 4 . . . . . . . . . . 472 32‘267

Ayuntamiento de Royorredmdo.
46 de Febrero de 4861............. 65 434*238
27 de Abril de 4861.................* «19 77*333

Ávila 48 de Junio de 4883.«=E1 Interventor, P. 0., Severqf
Reyes.

Intervención de Hacienda de la provincia  
de Almería.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Francisco de 
Paula de Garay Torres, Jefe económico que fué de esta provin
cia en el año de 4872, para que en el térmmo de 40 días compa
rezca ante esta Intervención por sí ó por medio de persona 
autorizada para comunicarle una providencia del Tribunal de

Cuentas del Reino referente á la cuenta de R e/ltas Estancadas 
del mes de Diciembre del referido año.

Almería 44 de Agosto de 4883.*=Alberto Ferm¿üc*ez 
deros.

Secretaria de la  Capitanía general deM a r in a  
del Departamento de Cartagena.

j Debiendo saeftrse á pública subasta la adquisición de 6.SSO 
kilogramos de cáñamo en ratüa para jarcias necesarios en es'?** 
Arsenal, ante la Junta de este Departamento, y las que se nom
bren al efecto en lab provincias de Valencia y Alicante, á las 
dos de la tarde del día 29 de Setiembre próximo, bajo el plie
go de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de ésta Capitanía general y Comandancia de Marina de* 
Valencia y Alicante, hasta el día de la licitación; en cuyoplie^ 
go se consigna que para tomar parte en las subastas deberán 
presentar sus proposiciones con sujeción al modelo insertó á 
continuación, éñ papel de una peseta, cíase 44.Y hacién
dolo á la vez por separado de documento que acredite haber 
impuesto eñ la Tesorería de Hacienda de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el Kcitador al remate, ó 
enla Depositaría de Cartagena, en metálico ó valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 
29 dé Agosto de 4876, la cantidad de 340 pesetas como fianza 
provisional; el licitador á cuyo favor se adjudique el servició, 
impondrá como fianza definitiva en la misma forma expresada, 
y sólo en la enunciada Tesorería de provincia, la suma de 780 
pesetas. El precio tipo será el de 425 pesetas los 400 kilo
gramos.

Cartagena 20 de Agosto de 4883,=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición. ;
D. N. N.f vccipo de, . . . . ,  en su nombré (ó á nombre de. 

D. N. N. para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente qúe impuesto'úél ánúñcio insecto en la, Gaóetá de, 
Madrid núm. . . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
provincia de .. . . .  núm. . . . .  de tal fecha), para contratar 
6.900 kilogramos de cáñamo en rama para jarcias, necesa
rios en este Arsenal de Cartagena, é impuesto también del 
pliego de condiciones, se compromete á  llevar á efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á  todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y  por los precios señalados como tipo 
para la subasta en la relación unida al mismo Yó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 400) (tpao por letra.)

(Feoha y firma del proponente.) v

Universidad literaria de Salamanca.
Coñ arreglo al Real .decreto de r 25 de Junio, de 4875, este 

Rectorado ha dispuesto se provean las plazas de Profesores 
auxiliares vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de 
este ditrito universitario expresadas á continuación, y retri
buidas con la gratificación anual de 4.QQ0 pesetas.

Instituto de Cáceres: sección de Ciencias, una.
Instituto de Salamanca: seceióh dé Ciencias, úna.
Los que aspiren á^er nombrados, según el art* 3 / de dicho 

Real decreto, acreditarán: ;= > r5 . ? n v
Haber cumplido la edad de 22 años; hallarse en posesión, 

del título de Licenciado correspondiente á la Sección cuya pla
za se pretenda, ó tener aprobados los ejercicios del grado, si 
bien para tomar posesión deberá presentarse aquél, y una de 
las circunstancias siguientes:

4.a Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

2.a Haber escrito y publicado una obra original de recono
cida importancia para la enseñanza, y relativa á la materia en 
que se trata de prestar los servicios.

3.a Ser Catedrático excedente.
v Las; solicitudes documentadas en forma legal se dirigirán 

á este Rectorado dentro de! término de 20 días, contados desde 
las dos de la tarde del en que la Gaceta de Madrid publique 
este anuncio.

Salamanca 20 de Agosto de 1883,=P. I., el Vicerector, Bar
tolomé Reato.

Universidad literaria de Valencia.
Secretaría general.

Con arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 6 de 
Julio de 4877 y 43 de Agosto del 80, la matrícula ordinaria 
para el curso de 4883 á 84 en las Facultades de Derecho, Me 
dicina, Filosofía y Letras (año dé ampliación), Ciencias (anti
guo período del Bachillerato), carrera* del Notariado y Facul
tativos de segunda clase, y para el semestre de Octubre de este 
año á Marzo del 84 de las,enseñanzas de Practicantes y Matro- 
ñas, estará abierta en la Secretaría general dé esta Universidad 
desde el 46 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria en 
las cuatro primeras Facultades desde el 4.® al 34 del siguiente 
Octubre, y su admisión tendrá lugar todos los días no festivos, 
de once de la mañanará una de la tarde.

El pago de los derechos de inscripción, previa presentación 
de la cédula personal, se verificará en papel de pagos al Estado 
á razón de 15 pesetas por cada asignatura que el interesado se 
matricule, tres sellos móviles de á 40 céntimos de peseta y 2*50 
pesetas en metálico. Los alumnos del Notariado satisfarán en 
el mismo papel sólo 16 pesetas eñ. dos plazos, más los tres se
llos móviles, y los Practicantes y Mátrpn&s 5 al inscribirse y 
los mismos tres sellos móviles por cada semestre. .

Los alumnos que por primera vez ingresen en las Faculta
des de Derecho ó Medicina se matricularán precisamente en 
las asignaturas que previene el citado Real decreto de 43 de 
Agosto de 4880, y los que con arreglo ai mismo hayan de ins
cribirse en el segundó, tercero ó cnarto grupo en la primera de- 
dichas Facultades, ó en el segundo ó tercero dé lasegunda, 
justificarán por las papeletas de examen tener aprobadas todas 
las que deben precederlas, incluso las deí año de ampliación.

Los que principiaron sus estudios antes de 4880 y en el 
curso próximo se matriculen en Derecho ó Medicina en el 
cuarto grupo de los establecidos en el plan de 4877 ó en asig-_ 
naturas que formen parte de él, no serán admitidos á exáme
nes de ninguna de ellas mientras no hayan probad© todas las
que constituyen el año preparatorio.

En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se ad
mitirá á los alumnos que la tuviesen comenzada, con sujeción 
al decreto de 7 de Noviembre de 4866.

Los que por cualquier motivo no se matricularen en el mes 
de Setiembre y lo hicieren en el de Octubre, abonarán dobles 
derechos, y estarán sujetos para ios exámenes á lo establecido 
en el art. 57 de dicho Real decreto de 48 de Agosto de 4880.

Las traslaciones de matrícula de uno á otro establecimiento 
se concederán únicamente desde principios de curso hasta el 30 
de Abril. . . .

Las clases principiarán el día 2 de Octubre, anunciándose
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oportunamente ©  ̂ ios tablones de edictos de esta Universidad ¡ 
y en los de 1?, Facultad de Medicina los días, horas de cátedra, 
autores d^ texto y demás que correspondan al comiendo de los 
Bstudio;^

Le que de orden del Sr. Rector se anuncia al público para 
q^nocimiento de los interesados.

Valencia 44 de Agosto de 4883.== El Secretario general, 
Francisco Caballero Infante.

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Director de Trabajos anatómicos, vacante 

en la Facultad de Medicina de Zaragoza.
Be orden del Sr. Presidente del Tribunal se convoca & los 

señores aspirantes á dicha plaza para que se sirvan presentar 
el día 45 de Setiembre próximo, á las diez de la mañaír^ en la 
cátedra núm. 4 de esta Facultad para dar comienzo á ios ejer
cicios de oposición.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, sególo ias dispo
siciones vigentes, el aspirante que no concufr¿ aj acto, ó no 

- excuse su ausencia legitimando la causa.
Zaragoza SO de Junio de 4883.=E1 Secretvari0| FéJjx Ara- 

mendia.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Alcaldía constitucional de Avilés.
Hallándose vacante la pl9,za de Arquitecto de este Ayunta- 

iniento, dotada con elhabev anual de 8.500 pesetas, sin des
cuento, satisfechas por injeses vencidos, se anuncia por el tér
mino de 30 días, á cóntp̂ r desde la inserción del présente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , pp*ra que los aspirantes á dicha plaza pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en lá Secretaría de 
esta Corporación dentro del indicado plazo; pues transcurrido 
éste se procederá á su nombramiento.

Ávilés 18 de Agosto de 1883.== El Alcalde, Emilio Carreño.

Alcaldía constitucional de Bélmez.
D. Lucas Narváez Sánchez, Alcalde constitucional de esta 

"villa de Belmez.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia se pro

vea una de las plazas de Médico titular de esta villa, que se en
cuentra vacante desde el mes de Mayo de 4888 por renuncia 
del que la desempeñaba* consignada en el presupuesto para el 
año económico actual qué dió principió en 4.* de Julio próxi
mo pasado la cantidad de 4.500 pesetás de sueldo para el Fa- 
cultativo que haya de servirla, se anuncia por medio del pre
sente la indicada plaza, la cual ha de proveerse al transcurrir el 
mes de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

El có ja trato será'por año y las obligaciones son: la asisten- 
cia gratuita* con los otros dos titulares, de los enfermoé pobres 
de la misma y de dos aldeas de las del término y demás que 
constan en las condiciones del expediente.
. .Los Profesores en ambas facultades que hagan solicitud, 
deberán acompañar a ella copia fehaciente del título y de los 
documentos que acrediten sus méritos y servicios dentro del 
término señalado anteriormente.

Bélmez 80 de Agosto de 4883.=® Alcalde, Lucas Narv¿ez.= 
El Secretario, Antonio Montero.

Alcaldía constitucional dé Monacal del Campo,
Las titulares de Medicina, GirugíarFármácia óiñápección de 

•^arnesde esta villa se hallarán vacantes desde el 8Me Setiem
bre próximo venidero, la primera por renuncia y las demás por 
terminar el contrato con los que aetualmente las;desempeñan.

™ \ on con&iste: Ia primera en 450 pesetas, lá segunda 
en 300 y la tercera en 400, por la sistencia á 60 familias pobres,

.. wesos y pobres transeúntes y casos legales, pudiendo contratar 
libremente con el resto del vecindario que se compone de 450. 
Y el inspector de carnes con la dotación de 90 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, a esta Alcaldía en término dé 80 días, á contar des
de esta fecha, ó sea hasta el día 40 de Setiembre próximo ve
nidero.

Monacal dél Camfió 80 de Agosto de ÍS8á:=Él Alcalde, José 
Lotasa. ■;

Alcaldía constitucional de Sanlúcar de Bárrameda.

••ciudad?11**1 ZapazaSa y Villegas, Alcalde accidental dé ésta

-rin df?tt=ap6r qU8 «acontrándose vacante el cargo de Seereta- 
™  t? f?ta Coloración, por acuerdo de la misma se anuncia 
«fpninníon1110 18 contados desde la fecha del presente, 
tIrS  tqUa PrecePtúa el »*• de la ley orgánica Muni-

Püedan Presentar sus solicitudes debida
mente documentadas los que se crean con la aptitud y capaci
dad suficientes para ejercer dicho cargo. y paci

^ooue se.anuncia para la mayor publicidad.
wanlucar de Barrameda ál de Agosto de 1883,=E1 Alcalde 

^ h a S í . ' ag 2arasaga.=EI Secretario interino, Eduardo

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E  JU S T IC IA .

Audiencias territoriales.

CACARES. '
En el Juzgado de primera instancia de frujillo; provincia 

*de Oaeeres, seJialla vacante una Escribanía de actuaciones, que 
made proveerwconarr^lo á Id dispuesto en el Reál decreto 
de 48 de Julio <de 4875.

Los qué ás^irén 4 obtenerla, con él carácter de habilitado 
presentaran sus solicitudes documentadas al Juez de primera
h W W ? ?  Pf rUd° dentro de los 80 días siguienteá á la pu- 

voficial de la ° ACBTA DB Madr,d V * * ™ *

t m ú ^ S ü lH u r S » .de 1883<==E1 d«  gobierno in-

a ; MADRID.

a- ^ “ “^ ^ f ^ ^ ^ ^ l a d e l ó  caminal de esta Att- 
S 4 ’bu w 1 ?Cia comPn‘te h» mandado sé

dentro»
^  4fas ante ?xa m ism a,^p ápérpibimiento de I

flOéfen otrepaso 8érá ;# jíá^0,pei»Me I

Úo á que hubiere lug&r con Arreglo á la ley, á Ricardo Menén- 
dez y Echeves, natural de Madrid, de 80 años, soltero, de esta
tura regulármelo y barba negros, ojos garzos, que está proce
sado en un^ón d.¿ otros por juegos prohibidos, y se presume 
que se e^ouentra en esta capital, el cual no ha sido hallado en 
su do-/Xüiciü0 ¡a caiie ¿e Toledo, núm. 487, segundo derecha, 
^  Servicio de D. Claudio Gómez al ir á notificarle una provi
dencia por haberse ausentado de él ignorándose su paradero; 
encargándose á todas las Autoridades ó individuos de la poli
cía judicial que le busquen; y si es habido, lo pongan en cono
cimiento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 40 de Julio de 4883.=Licenciado Joa
quín Buitrago.

PAMPLONA.
En el Juzgado de primera instancia de San Sebastián, de 

término, en la provincia de Guipúzcoa, se halla vacante por 
fallecimiento del propietario una Escribanía de actuaciones,, 
que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 48 de Julio de 4875.

Los aspirantes deberán presentar en dicho Juzgado sus so
licitudes documentadas dentro dal término de 80 días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 48 de Julio de 4883.=E1 Secretario de gobierno, 
Angel Ariztegui.

VALLADOLID.
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Saldaña, el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, cumpliendo con lo dispuesto por la Superioridad, y 
en armonía con lo establecido en los artículos 3.° y siguientes 
del Real decreto de 48 de Abril de 4875 y Real orden de 18 de 
Abril de 4877, se ha servido disponer se anuncie dicha vacante 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Patencia, á fin de que los que aspiren á obtenerla con carácter 
de habilitados presenten sus solicitudes documentadas, dentro 
del término de 80 días, al Juez de primera instancia del par
tido.

Valladolid 41 de Julio de 4883.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Manuel Rodríguez.

ZARAGOZA.
En el Juzgado de primera instancia de Sos se halla vacan

te, por renuncia de D. Evaristo Fuertes y López, la plaza de 
Módico forense que ha desempeñado con arreglo al Real decreto 
de 43 de Mayo de 4868 y orden de 44 de igual mes de 4873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de 45 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio eii la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín ofictál de la provincia, acompañando los documentos 
que acrediten su aptitud legal y profesional según el art. 3A 
del citado decreto de 13 de Mayo de 4368.

Zaragózá 18 de Julio de 4883.=Jv Antonio Calvo» 1

Audiencias de lo crimina!.
DON BENITO.

D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Presidente interino de la 
Audiencia de lo criminal de Don Benito, por, estar usando de 
licencia el propietario.

Por la presente requisitoria y en virtud de auto de este 
Tribunal de 5 del corriente, se cita, llania y emplaza por no ha
bérsele encontrado en su domicilio el 86 de Junio próximo an
terior al irle á notificar cierta providencia y po? no haberse 
presentado en esta Audiencia el 30 del mismo mes, como le es
taba mandado, á Antonio Jiménez Luengo, natural y vecino 
de Orellána la Vieja, hijo de Andrés y Vietoriana, soltero, de 
84 años, labrador, de estatura regular, color moreno, cabello 
negro, ojos pardos oscuros y barba escasa, para que en el tér
mino de 45 días desde la publicación de la presente en los sitios 
de costumbre, y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bol eHn oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel de partido de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal, á fin de ratificarse en el es
crito presentado por su Procurador, conformándose con el de 
calificación del Sr. Fiscal, en la causa que contra el mismo se 
sigue procedente del Juzgado de instrucción de Puebla de A l
cocer por lesiones á Juan Sánchez Fernández; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será deciárado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é  individuos de policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de diehor procesa do, y con las seguridades convenientes lo 
remitan á disposición de esta Audiencia.
L Dada, en Don Benito á6 de Julio de 4883.=V.* B.*«*Manuel 
Goyanes.=Diego Dávila.

VÉLEZ-MÁLAGA.
En virtud de auto dictado por la Sala de lo criminal de 

esta Audiencia en el día 80 de Junio unterior, por la presente 
requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Toscano Zamo
ra, hijo de Luis y de María, natural de Renamocarra, partido 
de Vólez-Málaga, provincia de Málaga, de edad de 49 años, 
soltero, jornalero, y José Castro Moreno, hijo de Antonio y Ra
faela, natural de Vólez-Málaga, provincia de Málaga, vecino de 
esta ciudad, .de edad de 87 años, casado, jornalero, cuyo para
dero se ignora, para que dbntro del término:de 40 días* é con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid ,  

comparezcan en la referida Audiencia con objeto de practicar 
una; diligencia en la causa criminal que se les sigue por hurto 
dq pimientos; apercibiéndole que de fio verificarlo serán décla- ̂ 
rados rebeldes y les pararán los perjuicicw:^e:itay¿íliiigto¿

decretado eu & pt6A d® m tot se

qméarga á las Autoridades, tanto civiles como militares, que lo 
busquen; y si es habido, ¡o pongan á disposición del expresadq 
Tribunal, conduciéndolo detenido á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Velez-Málaga á 88 de Julio de 4883.=E1 Secretario 
de la Audiendia, Federico Escobar Aliaga.

En virtud de providencia dictada por la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia en el día 85 del mes de Junio anterior, por 
esta requisitoria se cita, llama y emplaza á José Millán Gonzálex 
hijo de José é Isabel, natural de Viñuela, provincia de Málága3 
vecino de Vélez-Málaga, casado, jornalero, de 36 años de edad* 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de  M a d r id , comparezca en la referida Audiencia con objeto de 
practicar una diligencia en la causa criminal que se le sigua 
por hurto de pimientos; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y habiendo decretado su detención en la expresada provi
dencia, se encarga á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que lo busquen; y &i es habido, lo pongan á disposición 
del expresado Tribunal, conduciéndolo detenido á la cárcel de 
ésta ciudad.

Dada en Vélez-Málaga á 8 de Julio de 4883.--E1 Seoretária 
de la Audiencia, Federico Escobar Aliaga.

Juzgados militares.

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

. Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vex 
y término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar 1̂  
publicación del presente en la G a c e t a  de M ad rid , á Pedro Fef-? 
nández Mesa, hijo de Benito y de Juana, jornalero, de 46 años 
de edad, natural y vecino de Algeciras, con residencia en Ta¿ 
rifa, y á Miguel Alvarez García, hijo de Jerónimo y de Fran
cisca, marinero, de 47 años de edad, natural y vecino de Alge
ciras, para que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía 
de esta Comandancia á objeto de notificarles acordada de 
S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, recaída encausa 
que se instruyó por el delito de contrabando ; y de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 44 de Julio de 1883.=Domingo~ Derqui.—Manuqj; 
González, Secretario.

CÁDIZ.
D. Cesáreo Barbeito y Castro, Caballero de la Real, milita? 

y distinguida Orden de San Hermenegildo, etc., Capitán, Te«* 
niente del depósito de bandera y embarque para Ultramar en 
Cádiz.

No habiendo comparecido1 al llamamiento de embarque ve
rificado en el mes dé Setiembre último el soldado sustituto 
Baldomero García Menéndez que se encontraba usando de li
cencia ilimitada en la plaza de Madrid;

Y haciendo uso de las facultades que rae conceden las Rea* 
les Ordenanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el término de 80 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezca ¿l 
dar sus descargos en las oficinas de este depósito, sito calle da 
la Soledad, núm. 48, cuyas señas son las siguientes:

Pelo negro,nariz regular, barba naciente, boca regular,, 
color claro, producción buena, oficio labrador, edad, cuando se 
filió, 88 años; cuyo individuo es natural de Nozal, provincia d# 
Valencia.

Cádiz 10 de Julio de 1883.=Cesáreo Barbeito Castro.

CALATAYUD.

D. José Rodríguez González, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Calatayud, núm, 79.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al soldado de este ba
tallón Pablo Sánchez Mora, á quien estoy sumariando por el 
delito de no haberse presentado á pasar la revista anual en el 
mes de Octubre último, según previene el art. 830 del regla
mento de Reservas aprobado en 8 de Diciembre de 4878, señá  ̂
lándole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des- 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Calatayud á 48 de Julio de 4883.=José Rodríguez*

CEUTA.
D. Manuel Alvarez Corrales, Alférez de la primera compa- 

mía del segundó batallón del regimiento infantería de Soria* 
numeró 9, y Fiscal en la sumaria qúé se instruye contra el, 
soldado de la quinta compañía del ségundo batallón de esto 
cuerpo José Róndótí García por el delito dé hó haberse pre
sentado á pasar la revista anual que previenen los reglamentos 
vigentes;  ̂  ̂ ÁL

Usandô  ̂de dás fhisúUádes que en éétos casos conceden lag 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por el presenta 
cito, llamó y emplazó por este tercer edicto al mencionado in- 
dividuo pára qüeeñ^el término de 40 días, ¿ contar de ia ptw 
bíicación del preséñté édicto, comparezca en la guardia de pre
ve Osciónddcuídtel dé] Revellín, Ocupadoporel expiado ouer^
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po; en la inteligencia que d8 no efectuarlo se le juzgará como 
desertor en rebeldía.

Ceuta 43 de Julio de 1883.—Manuel Alvarez Corrales.

D. José Pascual de Bonanza, Mariscal de Campo de los Ejér
citos Nacionales, Gobernador y Comandante general de este 
f>lftza, .ete., ete¿, y D. Garlos*Arriera y Llam as,Auditorde Gue- 

casray Juez civil «ordinario de lamisma.
Por «el presente se cita, llama y emplaza á Julián García. 

Cascante, licenciado del presidio de esta plaza, natural de Val- 
despina, en la-proyineiadeSoria, y cuyo actual paradero se dg- 
mora, para que dentro del ‘término de 30 días comparezca en 
¿este Juzgado ó  manifieste e l punto de su actual residencia ¡con 
el objetad e que pueda tener lugar una diligencia judicial en la 

.tcausa que.se le eigue por complicidad en > fuga? bajo apercibi
miento, que de no comparecer le parará'el perjuicio que^haya 
lugar-en;deretíha

Dado en la Fidelísima ciudad de Ceuta á 14 da Julio 
;-cié 1883w^aJosó Pasqual de Bonanza.»*** Garlos Arriera.— Por 
mandado detS.-E. y S. S.»JoséArbona.

D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez, de }a cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión. ,

No habiéndose presentado el soldado del mismo José Bo- 
rrell López á pasar la revista anual que previene el art. £30 
del reglamento de 8 de Diciembre de 4878, cuyo individuo se 
hallaba con licencia ilimitádá eü la ciudad de Sevilla;

Usando de las facultades que en estos casos1 conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto &1 expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Revellín» 
donde deberá presentarse dentro del término dé SO días á dar 
sus descargos; y caso de no verificarlo se le seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

Ceuta 14 de Julio de 1883.—Constantino Fernández.
CORUÑA.

D. Enrique Rodeyro Garea, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del primer batallón , del regimiento infantería 
de Murcia, núm. 37.

En uso.de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo contra el soldado de este batallón Timoteo del Amo Jor- 
,ge por el delito de deserción, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el térmi
no de 80 días comparezca en, el cuartel de infantería de esta 
capital á responder á loscargos que en dicha sumaria le resul
tan? y  de no verificarte t é  teseguirán los perjuicios á que haya 
> tugar.

Dado enlaC oruñaél.*  de Julio de 488&»0nrique Rodeyro» 

MADRID.
D . Pedro Ayala y  Mendoza, Teniente. .Coronel graduado,

, Comandante, Fiscal del primer beteUón¡.de} regimiento doria- 
fantería Baleares, núm. 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza, dqnde se hallaba de 
guarnición el soldado de la cuarta compañía del expresado ba
tallón y regimiento Rafael Cortés Heredia, áquien estoy, suma- 
.riandq por el delito de primera deserción;. ... ,

En uso de las facultades que conceden en. esto* casos,las 
Reales Ordenanzas á los, Oficiales del Ejército, cito por tercer 
adicto al referido soldado para que se .presente, á dar sus des
cargos en el cuartel de la, Montaña fie qata. Corte, donde se halja 
m  regimiento, en el término de 40 días, á contar desde gq pu
blicación de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la ¡causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 8 de Julio de 1883.—Pedro Ayala.

D. Antonio Burriel y Man glano, Comandante graduado, 
Capitán de artillería y Fiscal del segundo regimiento dé mon
taña.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa la quinta ba
tería del expresado regimiento, de guarnición en esta Corte, el 
artillero segundo de la misma Primitivo Carpió Hidalgo, na
tural del Carpió, provincia de Toledo, á quien estóy instruyendo 
numariá por el delito de deserción;

Usando de las facultades qué conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado artillero,' 
«señalándole el cuartel de los Docks de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desdé la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse ea él término señalado sé seguirá la causa y $e 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 48 de Julio de4883.=*EI Fiscal, Antonio Burriéi.

D. Baldomcro Martín#? ¡y Galán, Teniente, Fiscal del batá- 
y.Ordenan&as.

No, habiéndose presentado en esta pte^a á; donde bábíá flido 
d ^ ip a d o  él Sóldafio fie, la séptima sección Julián ganta.Ague-.

jQl^q í̂ ñáterql de Eíbar, provincia 4$  ¡Guipúzcoaj, A quien 
fstey0^ m ^ ten 4o  por e l delito de deserétep; -

,ji^ p40 de las facultades que conceden, las, Réálés Ordenan- 
aas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre^nte 

y por Ségundo edioíp ̂ expresado spldado,,
Ministerio de Ja Gfcuerra>dé esta pfeza, 

r t dent oi de!  8Q. días, á  dar¡
■¥ j t e » e p m en tw to  en.¿el tórpiino señalado se

.,,,, Madrid 13 7

D. Juan Briones del Rey, Teniente, Fiscal del batallón de-í 
pósito de Madrid, núm. 3.

Ignorándose.el paradero del recluta destinado á Ultramar 
1 Enrique Flores Menfred* natural de Valencia, distrito del Con
greso, á quien instruyo sumaria por faltar á la concentración 

“ordenada en Real orden de 43 de Enero último;
' Usando de las facultades que en estos casos concedéh las 

Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cite, 
llamo y emplazo al referido recluta, señalándole esta Fiscalía, 
calle de Taberüillas, 84, entresuelo izquierda, donde deberá 
presentarse en el término de 80 días, á contar desdé la publi
cación dél presente edicto, á dar sus descargos; y en casó de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 15 de Julio de 4883.—Juan Briones del Rey.—Por 
su m&u^aío, el Escribano de la causa, Vale,ntín .Lorenzo.

D* Juan Briones del Rey, Teniente» Fiscal del bátallón». de
pósito de Madrid  ̂núm. 3.

Ignorándose el paradero del recluta > destinado á Ultramar 
Jpéé. Fernández López, natural de Lugo, distrito ¡del Hospicio, 
á.quien,instruyo sumaría por Taita á laconcentración ordena
da en 43 4© Enero último;,

Usando de las facultades que eniestosoeasos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por, el presente cito, 
llamo y emplazo al referido recluta, señalándole esta Fiscalía, 
calle de Taberniilas, 84 , entresuelo izquierda, donde deberá 
presentarse en el térmínódd 80 d ias, á contar desde la publi
cación dél presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 45 de Julio de 4883.—Juan Briones del Rey.—Por 
su mandado, el Escribano de la causa, Valentín Lorenzo*

PAMPLONA
D. Elias García y Calvo, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 

del segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número 85.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón de este regimiento Este
ban Ballesteros, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que en semejantes casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por él pre
sente primer edicto cito, llamo y  emplazo al expresado Sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
este regimiento, dondé deberá presentarse dentro- del término 
de 30 días»A contar desde la publieaciónv deesteedioto, para 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en* él plasso' sé- 
ñalado, se seguirá la oauoa y  sentenoiará en rebeldía» 

Pamplona 44 de Agosto de 4883^B lí aS'Gárcte'y Calvo»
fáÁ N  3 E ^ s t | a n ,

D. Clemente González Tamames, Teniente, Fiscal déisegun- 
do batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 34.

Habiéndose ausentado del pueblo* de Pena, provincia de Lu
go, el soldado de la quillacompañía del expresado batallón y  
regimiento Franciscó García í ’ella, á quien estoy sumariando 
por él delito de no haberse1 presentado á pasar' la íéVistá anual 
en el batallón1 depósito de Lugo, al que se encontratiá'ágirégSdó;

Usando de las facultades que en estos casos ¿ónééd&í las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por e ! presente 
Cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido soldado; se
ñalándole el batallón depósito de Lugo, donde débé^á presen
tarse dentro: del término dei 30 días, á contar desdé la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y  etí éasO de no 
presentarse en eTplazo señalado se seguirá la Causa? y ee-den- 
tenciará en rebeldía, i

San Sebastiáu48 ds Agosto de'4883.—Gltementa González.

ÚBEDA. ... .TV.'
B» Agustín Sánchez Navarro, Teniente de la  ¡segunda com

pañía ídeL-.batallón depósito de¡ Úbeda , núm. 96v y  Fiscal 
nombrado para formación de sumarias en e l miemoi por e l se
ñor Coronal, Teniente Coronel del expresado.

En uso 4e las ¡facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejérejtp me conceden como Fiscal de la sumaria * instruida 
contra Jostreclutes disponibles de la primera compañía del ex- 
présadoibatallón Juan González Siles y Antonio Torres Rus 
por el delito de no haberse presentado á pasar la revista/anual 
jeglamqntaria í coa arreglo al art. 830 del reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército, por el presente primer 
ediptO: llamo y emplftZQ á los mencionados reclutas para qué en 
el término de 30 días, á contar desde la> puldieación i de este 
edipto, se preseut8n en¡ esta, Fiscalía, sitaéii lá plaza* del Mer
cado, Cabildo Viejo, para responder á los cargós que en. difcha 
sumaria le resultan; pues de qp v,edificarlo se les seguirá la 
causa en rebeldía.

Y para que este edicto téngá la debidá públi'óidkd, éé fijará 
teñ ios sitios dé costumbre y se iñéeffárá en lá GÁÓEftík dB2Íía - 
©áíD y  Boletín oftéial de la próvihcia. * ‘ r “ ‘
: í Úbeda 34 dé Júlio de 4883.^Ei Fiscal, Agúfetín Sá^éhez.1

!V ' v a l l a d g u d . v . í t : *,
¿ ?D» José Abargues y Rey, Teniente'Gófotíel graduado, Go- 
jmáh4aute, Fiscal delsbgundo batallón del ̂ giíDiá&tednfádtéría 
delsabélII,n ú m .38. ;

¡ a , .Moihabiendo* pasado la última rerístá' aimai la
•quinta compañía éeb segundo batallón de esté regiMétttó'Bon 
liceuciia ilimitada en Ríotinto, Huelva, DJmiñgó^Biaúeó Iiíbóg'* 

i mto, á quien eém eHudicádo motivb̂  ̂e s V ó J e l
deRtede^teserción; « í ■ - J .  i ■
pausando de^ad?faeulte^s qde m  me presen

te cito, llamo y emplazo por segundo^edicto ai expresado solda
do, séñalándole el local que las oficinas del cuerpo ocupáfi en 
el cuartel de San Benito en esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 80 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sigis descargos; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le pararán los perjuicios áque
haya lugar.

Valladolid 40 dé Júnió de 4883.=José Abargues y Rey.
VITORIA.

D. Manuél Adeva y López, Capitán, Ayudante del primer 
batallón dél regimiento infantería de Africa, núm. 7, y Jue2 
fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Salto, Juzgado de pri-, 
mera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, el soldádo 
de este regimiento JÓsé Manuel Reguéiro Alonso, él cual se| en
contraba en situación de licencia ilimitada y. afecto al batallón 
c4ep^itoi dqdieha oapital, á  quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción á causa de no haberse presentado 4 
pasar la revista anual reglamentaría del mes de Octubre últi
mo, y teniendo noticia, según declaraciones que constan en au
tos, que el desertor á quien se persigue se encuentra en Madrid;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o'y éímplazo poreété príteeif edictú^al expresado sol- 
dedo* señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad 6 
el batallón depósitó de la Coruña, donde deberá presentarse 
detítro^del térntínó de 39 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
termino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Vitoria 7 de Agosto de 4883.=Mariuel Adev&w

D. JóM Sándhez Váqüéró,vtiápitá3a graduado, Teniente, Fis. 
cal dél regimiento cazadores de Arl&bán, 84 de caballería.

No habiéndose presentado á la Plana Mayor del expresado 
regimiento el cabo primero del segundo escuadrón Ramón 
Martínez Ruiz, el cual se~ encontraba disfrutando un mes de 
licendia por asuntes propios en Dobro, Mérída de Valdivielso, 
provincia de Burgos; y  hó teniendo hasta la fecha conocimien
to de que haya ingresado en ningún hospital por enfermo, por 
cuyo motivo se le instruye sumaria en concepto de desertor;

Usando1 dé lás facultades que conceden las Reales Ordenan
zas éri estos casos á Iqs Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado cabo pri
mero, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
dóndé débééá préjseiííárye dentro del término de 30 d^as, á 
oóñtar désde la públicáoión del présente; édicfó» á dar süs des- 
éárgós; y de no presentarse m  el término Señalado se seguirá

Vitoria 11 de Agosto de
ZAFRA»

R<mifáaio Gutiérrez: y  Rodríguez» Alfórezí de la primera 
i.eélB0íptóflí'del -úndéciate • tercié ‘ídé M  Guardia civHi éa la  Co*

^ F is ^ iW t la  ;
,A'̂ ; Hab de Já qárcei de ésta ciudad el paisano
^títonte ú|ttu|!;sd;y VOCiao de Badajoz» de¡35años
de; edad,; soltero,4ei estatura regulár, : color trigueño, pelo y ce- 
Jas^nCgros; Qjqslomiépte?^arbá rsgulaF, con bigote y patillas 
rc^prtád^:vi^e:Ál éÉíiílq de git'áite;' al que estoy sumariando 
^ ^ ^ d e líÉ ó 'd e  résisteneia.á una pareja ¡del cuerpo y heridas á 
/un guardia;

Usando de las facultades que conceden en este casó las Rea- 
Te^ OMéfiañzásA'ióá Oficiales déí Ejercito, por el presente cito t 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado Silva, seña
lándote la casa cuartel que ooupa la Guatdiá civil en ésta po- 
blacióq, donde deberá /Presentarse dentro dél término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en él término señalado se 
seguir^ la éaúea f  w  sehtenéteráj en rebeldía. J

Záfra 9 dé ^goste de iS8S.=]Bpnifooio Gutiérrez y Rodrí
guez. ,v ;r  iJ,

ZARAGOZA.
D. Ramón Salat; Saurina, Capitán graduado, Teniente, Fis- 

<̂ 1 dél segtíhdo batallón del ré^imientío irífanteríá de Galicia, 
número 49.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al soldado de la quinta compañía de este batallón y 
regimiento Mariano Cristóbal Hernández;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Fiscales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplá^ó' p o r  tércei1 edicto a f expresado soldado, 
señalándole el cuartel de» Torréro que ocupa este batallón, en 
cuya guardia, *te preve^9teq;,débérá presentarse dentro dél tér
mino de 40 díáf, ,4 íSPte1? desde la publicación del présente 
bdicjio, qar sus deséáTgpss y de no presentarse én  el plazo ée- 
náíado se seguirá la causa y se sentenciará eía rebeldía.

^ra^oza 6 de de 4883é?r^Ramón i Salat Saurina.

t D.^MáláV ĵñp,Mi0heO,:Díez de Mayorgá/ Gteronel del ré^í- 
^miéUte de cabaHería,> núm;> 44» Fis(»l de1 la éUbaáná
que se instruye contra el Coronel graduado» Téñiénté Có'rÓúel 
sde infántería; D. Manuel Mftgallóh por él delito db haber aban
donado el punto que se le habia designado pa$a feú Yesidenéiá;

Usando de las facultaré?. q|é para estos casos conceden 
las Ordenanzas pqerales del Ejército á los Qflqiale^ del paterno» 
^  él^róyénte^ú^h^r^íto^^cííó^líámo y epaplazo $1 re^ j^ 0
^éñtehtbíkfebnéí D. Matíuei ^a^allón para qu§ énjíí té|miúO
Ú éíb diáíéíá toútardésdé la púteteación del presen̂ ^
^ 0úe?tóiáe^ii la ^ á id í l  dél principal de esia, Jjlezá f

éá «¿idlfe fio hácrírlo en el plazo señalado té
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ie seguirá la causa en rebéldía y será juagado por el Consejo 
4$ guerra, competente.

Zaragoza 48 de Agosto del883.~M:ariuel de Michecu

; B. Manuel da Micheo Díaz de Mayorga, Coronel delregi*  
miento caballería reserva, núm. 11, Fiscal en comisión de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito contra el Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería D. Manuel i^agállón, po? 
haber abandonado sin autorización el puesto que se le había 
M0üsi¿do de residencia, á todas las Autoridades, tanto civiles 

^como milíiv’ires, suplico que por cuantos medios estén A su al
cance procedan A la busca y captura del citado Jefe; y si fuese 
habido lo pongan á m i disposición con toda seguridad en el 
.principal de esta plaza, pues así lo tengo mandado en providen
cia de este día. '" '"V ' Y..

para queja presentq^eq^Mtoria íénga la debida publici
dad, insértese en la Caceta de Madrid y  en el Boletín o ficial de 
esta provincia. -v.r  ̂ ^

Zaragoza 48 de Agosto de 188B.^»Manuel de Mieheo.

fu n g a d o s  d© p r im er a  losfcanoía.
M ADRID.- BU E N A V I S T A .

En virtud cíe providencia délSi*. Juez de priinéra Instancia 
del distrito 4e Buenavista, por el presente se hace saber que ante 
dicho Juzgado y  mi Escribanía se ha entablado demanda de ma
yor cuantía por el Procurador D. Francisco Quintín Fernández, 
á nombre de D. Alfonso Gómez Pellico, contra los que se crean 
con derecho A un censo que aparece impuesto sobre* un solar ó 
corral, sito en la calle del Barquillo de esta capital; señalado con 
los númerós 44 antiguó; 31 módériio y  4-5 novísimo,! con vuelta 
A la de Regueros, por la que tiene el núm. 9, A favor de B. An
drés de Prado y Mármol, comó poseedor del mayorazgo funda
do por D. Francisco de Prado y su mujer María' Peñaíosa, se
gún escritura otorgada en 83 de Mayo de 4353 ante; D. liorenzo 
Matamoros en estaYcapital^y se cita, llama)y rnnplaza á diéhqs 
dfemandados par'a qhe en el término de ríuéve ^MAs; A contar 
ddsdé la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, eompái 
rezcan A contestarla expresada demanda sobre prescripéióh ^  
Cáilcelación del censo referido; apercibiéndoles que de hó veri- 
ácaríó dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar. r ■ ■ ; - :-vV;ííV :

Madrid 83 de Agosto de 188-í^ V.# B.*=Brú.«==El actuario, 
Francisco Fernández de la,Torre. < ,.X--868L:;;’V

MADRIH—L ATINA.
En virtud de providencia di c ada en  el día de ayer por el 

Si^ Juez de primera instancia dri distrito de la Latina de ésta 
Corte, á mi testimonio, en lacuentajurada presentada por el 
Procurador D. Juan Ayras contra D. ¿Vicente García y: Don 
Eduardo Camailongá sobre pago de peset as, en el que practicó 
tasación de costas en 8 del actual, que asciende á 861 pesetas, 
y en su vista se dictó la siguiente

«Próvidéncia.—-Sr. Ihiguez.—-Juzgado de priihéra indtáñfciA 
del distrito de la Latina de Madrid 8 de Diéiémbíe de 4888. í;

De lá ántérior tasación de cosías dése vista A íás partes por 
término de tercero día, principiando A evacuarlo D. Vicente 
García. ;\ / , Y. :(^ .

Lo mandó y tirina S. S., de que doy fe,~fJn^uez.==Ante 
mí,, Juan Joaquín Jiménez.»

Y mediante á no haber sido posible notificar la: providencia 
inserta á D. Vicente García por ignofarfee su actual domicilio; 
ce le notifica por medio de la presenté cédula; ' previniéndole 
que si no compareciere A evácuar la vistá qué le füé conferida 
dé la tasación de costesjdeiítró deltérmino ddtei^érb día, lé pa
rará el perjuicio á que nübieré lugar en derecho. _ • : y "

Madrid 83 de Diciembre de 1888.=Juan Joaquín Jiméiiez.

D. Ricardo Seguer, Comisario de la quiebra de los Sres. Bar- 
celó y Librea, del comercio de ésta, nombrado para el Juzgado 
de la Latina de la misma; á los que se crean con derecho A los 
bienes de dichos señores hago, saber qué han sido nombrados 
Síndicos de la referida quiebra por mayoría de capital D. San
tiago Corbera y D. Francisco Benito, y por mayoría de votos 
B. Pedro Canelo.

Y con el fin de que llegue A conocimiento de los acreedores 
que no han asistido A4a junta, se publica este edicto en los pe
riódicos oficiales y en los estrados del Juzgado.

Madrid 83 de Agosto de 1883.*=V.f B.*=Ricardo Seguer.^  
El actuario, por el Licenciado Inés, Pedro Sáinz de Aja.

X—864
SEGOVIA.

El Sr. D. Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Segovía y  su partido, poé providencia de 83 de 
los corrientes, dictada en la causa contra D. Mignel Maricalba 
Zahonero, Alcalde de 1Avilla de El Espinar, y D. Nicolás de las 
Heras Alvarez, Alcaide de 1¿ cárcel dé la misma villa, por de
tención arbitraria y  malos tratamientos A Mr. Federico F liat- 
ner, Pastor evangélico de la Embajada de Alemania, el día 8 de 
Julio dé 4881, ha acordado sé cite á Braulia Martínez, Emiliano 
Mehaza, Aiitonio Valle Garbíá, Emilio Montalbo, Isidoro Gutié
rrez, Francíscó Menéhdez Lavilla, Carlos Sorianb, Isidro Gar
cía Caballero, José Manuel Méndez, José Alvarez Peña y Pedro 
Rodríguez López, que el citado día 8 de Julio del año 4881 
pernoctaron en concepto de presos de tránsito en la cárcel de la 
expresada villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 días bómparezcan en  la sala audien
cia de este Juzgado a prestar una declaración acordada en la 
referida causa; bajo apercibimiento que si no comparecen les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Segovia 85 de Junio de 4883.=*Ei Escribano, Miguel Gómez.

SEVILLA.-SALVADOR.
D, Luid Martínez Corsín, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvadar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empoza por 

un solo pregón y término de 10 días desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Juan 
Antonio Navas Pereira, hijo de Manuel y de Josefa, natural y 
vecino de esta capital, calle del Sol, 68, viudo, vendedor de car
nes, y de* 44 años de edad, cuyas señas son estatura mediana, 
grueso, pelo negro entrecano, barba poblada, cara redonda, 
ojos pardos, boca y nariz regulares, para que comparezca en 
este Juzgado, calle Albareda, 66, para notificarle el auto en 
que se eleva A plenario la causa que por lesiones se le sigue, y 
nombre Procurador y Abogado que le represente y defienda; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Y por tanto ruego A todas las Autoridades, así civiles como 
militares, A que por quien corresponda se proceda á la busca y 
captura del mencionado individuo; y caso de ser habido, lo 
pongan en mi conocimiento, pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á la que me obligo en mútua correspondencia.

Dada en Sevilla y Junio 9 de 4883.*=»Luis Martínez Cor- 
s ín ^ P o r  su mandado, Mariano del Amparo Gutiérrez.

D. Luis Martínez Corsín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gelo Mar
tín, álias Quijá, natural de Albaida, vecino que fué de la villa 
de Olivernes, casado, jornalero, de 38 años de edad, y cuya re
sidencia se ignora, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se constituya en prisión en la 
cárcel pública de esta ciudad A virtud de lo ordenado en su
maria que contra el mismo se instruye por el delito de hurto 
A José Lozano y Espinosa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se Je declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar._

Y al prppio tiempo exhorto y requiqjro A las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial á fin de 
qué se sirvan proceder á la captura del referido Manuel Gelo 
Martín y A su traslación A la cárcel antes dicha, y euyo indi
viduo es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla á 48 de Junio de 4883.=Luis Martín Cor- 
sín.==El actuario, Manuel Moreno.

; Señas de Manuel Gelo.
Regular estatura, color moreno, barba regular, ojos negros, 

nariz y boca regulares; vistiendo al uso del país.

D. ¿u ís Martínez Corsín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador dé esta ciudad.

!¿Én virtud d éla  presente citó, llamo y emplazo A Francisco 
Romero Monga, hijo de José y de Ana, natural de Cardón de 
los Céspedeé;1‘¿^dido de Sanlúcar la Mayor, de 44 años de 
edad, casado con Francisca Prado Núñez, con cuatro hijos, em
pleado que fué al servicio de la Empresa arrendataria del im
puesto sobre especies dé consumos de esta ciudad, para que en 
término de 45 días se presente en esté Juzgado por la Escriba
nía del actuólo, éita fíáílén, 48, A efecto de designar Procura
dor qué le represente en causa que se le instruye por disparo 
de arma de fuego y  lesiones á Fernando Herrera Calvo; aper
cibido que pasado dicho término sin que lo verifique será de
clarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio A que haya 
lugar. ■

Al propio tiempo exhorto y requiero A los Sres. Jueces de 
instrucción y A los funcionarios de la policía judicial A fin de 
que se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas circunscrip
ciones para que se proceda á lá bur.ca y comparecencia del re
petido Fráncisco Romero Monge.

Y para que llegue A su noticia y no pueda alegar ignoran
cia expido la presénte en Sevilla y Julio 30 de 1883.*=*Luis M. 
Corsín.=El actuario, Francisco Méndez.

SEVILLA.-SAN ROMÁN.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa contra 
Manuel Torres Vital y otro por hurto, se cita por término de 
40 dias, A contar desde que el presente sea inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al que se Crea 
dueño de una sufra y barriguera de caballería mular de bece
rro negro, y que fué sustraída de un carro el día 84 de Junio 
ultimo en el prado de Santa Justa de esta ciudad, con el fin de 
recibirle declaración y otras diligencias; apercibido que de no 
comparecer en los estrados de este Juzgado, sitos calle Albare
da, núm. 66, le parará el perjuicio A que haya lugar.

Y para su debida publicidad expido la presente.
Sevilla 8 de Junio de 4883.««Ei Secretario, por mi compa

ñero Naranjo, Manuel Dutoit.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad S8 cita, llama y emplaza 
A Eduardo Medina García, dé esta vecindad, Torneo, 8, casado, 
velonero, y de 38 años, para que en el término de 10 días, A 
contar desde que éstA sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, situados calle Albareda, núm. 66, á fin de que sea 
ofrecida la causa que se instruye por lesiones A su hijo AnkH 
nio Medina Garrido contra José Alvarez Navarrete; apercibido 
q u e  d e  n o  comparecer en dicho término le parará, el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 8 de Julio de 4883.*=Et actuario, José María Las-
trucci.

I ; TOLEDO.

 ̂ D. Marianú íñ^  ia ez  m« ^ ip a ] T rgadodel Juzgado
ítC instrucción Se c^dad y su partido.

Ror la presente llama y emplaza A Ju
lián Díaz Redonda, de e&v’aí*0 casado, de oficio jornalero, de W  
años de edad, y Urbajo Tmv ^ y  Lara, del mismo estado y 
oficio, de 87 años^de eí?ad, aiukO  vecinos de esta ciudad, cuyo 
paradero?jse ignora, y cuyas señas J*® expresan A continuación, 
para que dteñtro del término de Í5 d ivs> que se contarán desde 
el siguiente al de la  inserción de ha presente en el Boletín ofi
cial de est& provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado p*\ra notificarles la sentencia dictada en la causa 
seguida contrarios mismos por hurto de patatas, y extinguir 
la pena que per 3t* misma les ha sido impuesta; apercibiéndo
les que de no verilearlo serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tienapo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como milit&rrs y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de*- los referidos sujetos; y casov de ser ha
bidos, los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo A 3 de Julio de 4883¿ «Mariano Rongas.*» 
Por'mandado de S. S., Víctor de la Vega*

Señas de Julián Díaz?
Estatura algo más que regular, ojos azule*, *eolor bueno, na 

riz y boca regulares, pelo castaño, oreja pequ®ihi y barba poca; 
viste cazadora de chinchilla negra con pintas encarnadas, blusa 
azul de cuadros, elástica encarnada, faja negr&(, pantalón de 
vapor en mal uso, botillos blancos de becerro y gorra de as
tracán.

Señas de Urbano Turrillo.
Estatura regular, ojos castaños claros, pelo tam bién cas

taño, color bueno, nariz, booa y orejas regular ee> barba rubia 
y poblada; viste blusa azul, elástica encarnada, faja negra r 
pantalón claro, botillos negros de becerro y gorra de astracán.

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echavo- Sustaeta, Juez instructor de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A los 

procesados Juan Bautista y Nicomedes Calmel y Roquet, de ig
norado paradero en la actualidad, para que dentro del término 
de 45 días, A contar desde la publicación de ésta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Tribunal con el objeto de notificarles el auto por el que se 
declaró terminado el sumario en causa que se leŝ  ha seguido 
por desobediencia á la Guardia civil; y así bien emplazarles 
para que comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de San 
Sebastián; apercibidos que en caso contrario les parará el per
juicio A que hubiere lugar con arreglo A la ley.

Dada ehkTolosaA 4 de Julio de 4883.«*Eustaquio de Echa- 
ve Sustaeta.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdang&rín.

VALENCIA.—MAR.
El Sr. Juez municipal é interino del de primera instancia 

de! distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia, en pro
videncia de 46 del actual, acordada á escrito del Procurador 
D. José Viché, en nombre de los Sres. Benso Vidal y Compa
ñía, presentado en autes, diligencias preparatorias de ejecu 
ción, ha mandado se cite por tercera y última vez á D. Gustavo 
Legendre, que habitaba en dicha ciudad, calle de Colón, nú
mero 38, piso segundo, para que comparezca en dicho Juzgado 
en hora de audiencia dentro del término de nueve días, conta
dos desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a x r id , al objeto de declarar con juramento acerca de la cer
teza de su firma puesta en una letra de cambio presentadla en 
los mencionados autos; bajo apercibimiento de tenerle por-con- 
feso si no compareciere ni alegare justa causa que se lo inapida^

Valencia 48 de Agosto de 488a= E i Escribano, M ariaxio 
Ramírez. X—

NOTICIAS OFICIALES.

B atán  v a p o r  «El Im p o r ta n te .^

Habiendo fallecido la maj^r parte de los socios? que compo
nían la Sociedad industrial titulada Batán vapor el Importante, 
en esta ciudad, y siendo dicho fallecimiento un c aso legal de 
disolución de la misma, y habiendo, por otra par te , cessdo «1 
objeto para que fué formada, se convoca á los a ccionistas so
cios de ella, y por los fallecidos A sus herederos, para que re
unidos en junta el día 83 de Setiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, en el palacio de la Sacra mental de San 
Lázaro de esta capital, puedan acordar dicha di solución, liqui
dación de su activo y pasivo, venta de1 batán ; /  terreno en que 
está construido, y distribución de su valor por los liquidadores 
que se nombren, á fin de evitar ulteriores rec iamacionss; en la 
inteligencia que los que no comparezcan se entenderá que se 
obligan A estar y pasar por lo que la mayor ía de los concur
rentes acuerde, y en el caso de que por algu no ó  algunos fuese 
impugnada ó se quisiera impugnar esta cc invocatoria, podrán 
oponerse A ella dentro del término Jijado er 1 este anuncio, usan
do de su derecho, si alguno les asistiese p ara impedirla, donde 
vieren convenirles.

Falencia 80 de Agosto de 4883.=Poir la Junta directiva , t i  
Presidente, Balbino Martínez Arroyo. X —858

C rédito Navarro.
Habiéndose extraviado un resguardóse depósito necesario 

ó de garantías, expedido por esta Sociedad en 30 de Enero 
del corriente año, bajo el núm. 8.534^ A favor de Doña Luisa 
Irurita, vecina de esta ciudad, se ar;uncia al público ñor terce
ra vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo haga 
en el término de dos meses, contados desde el 30 de Julio últi
mo, y que vencerán en 30 de Setiembre próximo; en la inteli
gencia que transcurrido dicho tiempo sin reclamación de ter-
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t*ero se expedirá un duplicado, quedando anulado el primitivo 
y exenta esta Sociedad de t o d a  responsabilidad.

Pamplona ‘¿0 de Agosto de 1883.*=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leócadio Coharte, Secretario. X  "uy

Bolsa de Madrid.
cotizacion oficial   del dia 26  de Agosto  de 1888, comparado con 

la del día anterior.
 --------- ——-— -------———  ------—a
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Bolsas extranjeras.
FARÍS S3 DS AGOSTO.

, Dgada perp, al 4 por 4 S• s s i  á 68*60.
I Ídem id, ía. Interior.. . .  * . . . .  i  58:3i4.

. /ídem «morí, s! 4 por . I ,  »
^ . jg..p0f ’4oe'e¿teirior-.i.■..*.»w * . .

I Deuda amorí. al S por 4 * 6 . . .  I  42 41*.
' Oblig&eiosarde tnp^,. . . . .  0. á »

Je, ís>i»»tíafM {  ̂ por 460.«•>..«.*.««««...... 4 7070»
fm iu  portM..........,408,40,

.‘id&dss V ^ . i « W I « 4 tOOiflO.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
árfHt&íufl, A-SI’días fetba, diás«, 47M5* '
wíSi i  8 díe«, vigtK, fr„ 4Ü2 d,;

Ayuntamiento cconstitucional de M adrid
De los  partes remitidos por la Administración príncípal de 

Mataderos públicos, Intervención del. Mercado de j .  ¥ i-
¿fia de policía urbana, resultan ser los precios de. lo¡sr ütm'üiéz 
áe consumo en el día de ayer los siguientes:

Oa~ne de vaca, de i ‘60 á % pesetas ©1 M ofrm fc 
*M\ ’.e ca-rnéro, de 1*60 '&'% pesetas elteéfr'^ i^ , 
í : *i?j ó t ternem* de l ‘S0! i  5 pesetas- el kfiograsu^« 
h j k  á^ovej&rde 1 1*30 pesfct&a.el k,Uog'm&.e, 

o añejo, de 3*10 á £‘80 pesetas el kilogramo,
¿wón, de 3 I  4 pesetas el kilogramo»
>.:;f *'Q 0*40 i  0*50 ppet&s el kilogramo, 
fóarbansos, de 0*66 & 1*60 pesetas el kilo.grasz&. 
ludías, de 0*66 í  0*80 pesetas si kilogramo,
4 rres, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilcgr^moa 
Lai:Vájas, de 0*54 í  0*70 pesetas el kilogramo.- 
€'ark-ri vegetal, de 0*£0 a 0f££ pesetas el kll^gyam^

Piineral, de 0*08.4;0*1^ pesetas., el 
Idexn de eok, de 0*071 0*08 pesetas'el kiló'gr&xá .̂ 
íabór¿, del á 1*30 pesetas .el kilogramo».

de 0*13 á 0*£0 pesetee! kll^ramo, 
kMl%*t i  4 peseta el litro f  de 10 í  11 el ésc^.üra .

Rzm  ¿ggqUadai»— Vacas, 16£.— Carnero?, 373.-^ Cordcr? 
ros, £0* '-Terneras, 51.—Ovejas, 160.—Total, 77£ .>

Su peso en kilogramos   35.791*50.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de !*££ á 1*30 pesetas kilogramo.
Carnero, de l ‘£8 á 1*48 pesetas'kilogramo*

&§l fñrU rmniti&o por 1* Aékninistrcmé* fninotytt -is f  wrUtriQS r$n¡ltm ser los productos recauMUs m  este mpiM  
m  $1 lia  de ayer los sigmmtm :

' Fmitcs As rmviadli. P(«. Cfntt. Punió* ' Hn. €-iñít,

fbledo  ...........   £.959*13 i Ciudad R é é l í i . 4.19Ó%4
Begovia. . . . . . . . . . .  3.073*18 Correos. . . . . . . . . .  61*68
Ror te, , , ,   .......... 0. 5.954*59 M a t a d e r o s 10.046*1£
Bilbao-. 1.164*93 Mostenses*, . . . . . . .  i 3.107*95
Aragón 1.615*03 Imperial-.* 417*74
V e i^ n  . . . . . . .  f . .  3,£43*43 ™

- ■ 'a. . . . . . . . .  * 10,183*23 T o t a l , , , ,  ,|v45 96555 ,

£4 dé Agosto de i 8B&
%

O bservatorio de M adrid,
■§&ser*m$*»e& meték^éUiÜás' M ' ^  Apeeío U §

I i TOK?3RJí.«aA I I
. La^aZM,. If 4tl M ; « . f ; i: - i'. ■ w ,

a«a^a .. | v-muÉtextRO I * i • f
i i S‘̂ 93 -frá mm,É •: 66Í AWfrf • j  | ' |aaaWe-r Il |y , i • di®,. i |

^ ^ o 3kT3:«.-.T3a3K¡»*afr Ibjk̂ t̂ 'shet.|eJassKWBeHMHSg. wOTHSc îTn*^ws«:í»iPRr | £e#t̂ oc**=*í>*»

<6áe-UeP4.| 707 82 466 § 44*4 ¡NE* ...  Btím ¿mGasicub^
l ;dc 708*05 24*9 i 468 ¡N E.,.. Idem. . -Nuboso.

t«!4el'dfe..'8 707*48 28*0 i 48*6 |S.... . .  Idem ..¡Ideia.
id e la l...!  706*56 27 5 | 48*6 ¡S j . . . . .  Idem....Cubierto;
é'délát.».? 70677 28‘6 I 45*7 ¡E ™ . . jldem. . |Ĉ sicub.®
rdé 1i  i  111 707*45 20*0 i 441 |NB. . .  Md. fie» Casi despl*

féitpiíaturamáxima del aire, í  ím *í>8
Ileífi-iatíniMa. »•» *«»<»*. .•♦o. c »«»•»•.♦»*** 458

*;*>'■»o ̂ Vft ¿e.« *«-** «.*>owrfo 6 « os .« i v- ' • '4'5'0 ;
geisperatxrs máxime ai Sel, á des mttreg de it tíe??^ 34 8

. ídem de^re#^«ia& etó»ra- de tiisM»:» # -»..r ̂ ...»»wi s (̂ 6
iHf6r$K$Í&,® e je » .* »f  SS* «  *.• .*.» ® *.•*• • ® e,» « .® Í*.« • f :>►<* •:» 16’3í .

..^essfWeíete Máxima á ^«le dMU^lesieí ¡mke á U\ . 
fierra vegetal 6 ]€b«?abí§a ?  ̂ 39*4

• -■ Hf e ’ n á í a i n i * , i d . . . . l . . .«: ;  ' 44*8 
OMS.ia* »*■».»»»t »»»v*o»í*í' 248

- r'éleéidád' ¿el flekts t j£  í&é ‘ Éltíssé&i Ú  b e iíá ' (tólé-'
• e « * « « . » * * •  *J» r b,o *> « fe .V> e is-* ’.. J é  .  i » !é * ¿.«-«'«'b 9 re  9 1 ' 4 2 0 * '

mtálMí6'& bareMltriea, id* {sMlftaetres;.». 4*9
Áltura id. eos mpeei» á la Media anual, á iai £%e?o

■•.4é c i* afi • é ** «W. •■•«‘i « ¿i-ie* e *'•» « ia ® * s 0 6
îsivia snlag tltíM&s 24 keraa (miÉzb̂ iros}. ¿••«41 c»♦* ¿V* ' '  ̂ ”

««.¿I 6Movéisr0 ’
' w# #Tsg¿8eS@ i é  1% JrSímúUM
' Ún dií'Mi ibseî iMítóT* ¡?‘v-#»■: d i '  ls l
:: ill# Agosto i#i ÍSB3T • ;-

::í v't :■ Alts*ra fin irá- Sisee--|?i%tr*«--; • | -
.... ftarei^uta lira.. J ... v.t ¡ . ...Xstale , $stné®imáMe&ms- ^0* tal ai- ta-fs«44ís *S$a^ sel - ' ' -*
•: ?wt«ir. '• WeieSe^vMísMe£3SÍÍimftí̂  («Aj«g.' : I-U

i.SebasÜl®* 78í‘5 22*2 N E ... ,  Calma. Casicub.0; Vrjiq!é
XÍlWei'Jí*7¿ 768‘f • v/ 74̂ 9 N O .... Brisáis Despejado. A.mov.®
Oviedo.,..^. 7«27 . 20 0 f Q ¿ » . C a l m a .  Idem..Vé#> ^
fíerxfia ílk). 759.7 20*0 ÉNE... Idem.;r Niebla..., A. ag.»

7S6 5 ‘ 23*7 ‘ N ..Í.,. ldénáv. Déipeítóo. f
fékt0fedm.> 760-9 ■- 381 NE^..r Id to i. ídem . . .

^perte^o.'.. ^  J". ' "  t  \  f' v' ' ’
tób éiiltk j-i 764*5 ^ ^ 20̂ 3 N NS.,í Érisa.i I d e m .....  W*&q>
Cáoem.»*.» r  ,»- ” ,y: :/■ , ; -\r- -v
Bad&ien***. 758*9 265 E Idem». Idem ..... »,.\V ^  ;4r i-h. 7623 Sií ideia,, Ldam,..,. Tramq*
SévTñtu,.... 760*5 27*8 NE.... Calnáá., Idem ..... »
tarifa:...»** 761*6 -- 280  ̂ BbííI^í f# a i^
Málaga,.... 7684 26*4 SE   Idem». Idem ..... Idem.
grasad*.... 768*8 23*0 NO.... Calma. Idem.. . . .  s *
Samge»*«« J  764*8 26*0 N....r.. fdem-v. Celiajes.*.. ít.-oleai.
Alieamle.... J  7639 30*6 NE.;.. Ídem.. Nuboso..» tfteajíe.

763 0 228 gó.;,.i Brisa»¿ idein. :vv: ,Tml«Miit»í¿.L‘ 7685 28*4 Idem»r. Despojada.  ̂ 0̂
fal^,a»_.,.r4  763*9^ 26‘5 Idin^.; l d e ^ v.*. fgax^?
Éareéleta.. *i« ¡4*8 266 SE .;... tíalma. Brumoso», ®
--.V. i- •'..**! -  ■ . r ■- 1

,M„..
Xerágesá: . . .1 ». 27*5 NO.»,. Brisa•• Nuboso.,.

■'-■760S* •' ^476 r. cMlmH *
I x r £ $ t ó « » > f ñH1#' R /lv». ideo*** r »( -

S - l f !  f e : : : * * -  S f e  - ;-
7<H‘8i ' *i‘®' R .^ . ;  Briia.. Crsi cub.*. » o

lto d iíi;V .., ' 7«3‘1 SD» n b . . . .  Menj,. Nubow.,. : : ; » . :
B ü .l í í t . i i .»1 76í‘« ■ aro n n B ... W eiñ ;;... ' '
eistófLRsal. I 763,3. aa'1 so Idem.. ídem.. . . .  i »
AUwMto.... 7683 m  O  Bri*a.. Nubes.... ,  : •
m i l - 7*7*0 • . 16'» NB.... Mem.. CuHertoí.. »
9ríí-S[es.... 768-^K B  ENE... ídem.-,. AlstanbM- ¡ »
Sí, M»tateís..| 767*0 44*9 BNÉ... Ídem.. Despejado. »
M a á ^ ¿ ; .  764*8 , ao*0 ENE... ídeto.. BrOiábsó.. ' » '
Sí&fifíís....^| 7335 , SO‘0. S& ... .  Idem.. Cubierto..
Clermoit... 764*6 46*6 N... . . .  Calma.. Ais.«ubo»-: »
Fsfpiñái, • • • 1 : * ■•• 'i
h&iéHV».**** 767*4 25‘0v » v ídem . .  Brumopa..  s

• ?;'*! , '■"i,'’ • \f f ■ f > i-. .r¡ .. i
R«Kft4»*o»«.| -*?í- ■ ■■,■•. . . .r:'./-.';-;)
Ñápelas.«»M 
Palerait.. . . !  ■

1 " ’ 1 '" " 1 11 -

üiresedén-gteer«ílí dé Correos■- y Télégmfok». :O v
Sékúb los partes recibidos, ayer llovió én Parñplonájj 

ruel y Toledô  í- -

Forman parte de este númerolo s  pliegos 32 y 331 
del tomo II dé las sentencias dé la  SalW prítnéra dél 
T ribu n al Supremo;

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR.

VIAJE DE S. M.. ÉL REY.
Las-,últimas horas q ue ha, pasado el Menorca en Bar , 

celona,han sido tan señaladas ,en ovaci9nas4 eí efiíusiasJflQ. 
popular como las que hemos venido reseñando,. '

A las seís.de la mañana la Plaza de la Canstitúcídn y 
los alrededores de ía estación' encontrábanse llenos db 
gente que acudía a rendir el íiomenaid de desdedida & 
S. M.- el REr D. Alfonso XÍI.

■ A las ¡siete en púntoi como estaba dispuestof el ‘tren- 
salió, abandonando la ciudad condal entre los vivéis de la- 
multitud, con tiireooión ú Zaragoza, siendo acompañado

hasta el límite de la provincia por el Gobernador y los 
Diputados y Senadores de Barcelona. En Tafrasa, Saba- 
dell, Manresa y demás puntos de la línea las aclamaciones 
á nuestro Augusto Soberano han sido unánimes.

A las once y cuarto llegaba el tren Real á Lérida,, 
donde se le ha hecho una cariñosísima acogida. S. M. el 

Be ápeó del tren, seguido dé Su acompañamiento, 
siendo reotoido por las Autoridades* civiles y xnilitares!y  
por el limo. Sr. Obispo.

S. M.-se detuvo en dicho punto una hora con eljobjeto 
de revistar la tropas de la guarnición y la brigada Hoiño,. 
que al marido del Gobernador militar, General Crespo, es
taban formadas en orden de parada en la rambla Fer
nando.

Las tropas revistadas han sido un batallón dC Albuera, 
otro de Vizcaya¿ y pririieró del Rey de infantería y doff 
escuadrones del dfe caballería de los Castillejos. Durante, 
su corta estancia en Lérida se ha visto constantemente! 
rodeado por el pueblo que sin cesar le vitoreaba.

Terminada la revista, S. M. y acompañamiento subie
ron al tren que se puso en movimiento, siendo saludado 
como á stx llegada por los disparos de ordenanza que hizo 
ei* destacamento dé artillería de plaza.

Al dejar el tren la región catalana y entrar en la ara
gonesa, S.:M. el R ey  siguió recibiendo de los moradores 
de los pueblos del tránsito las mismas manifestaciones de 
adhesión y respeto.En Raymot haiestadot detenido.elítreu en el campo 20 minutos, sirviéndose en este tiempo el almuerzo.: Despuép de algunas paradas de escasa importancia, el tren sé -déTOVo én G'ariñfenájpresbntfndqse. al Rfiv él ObispCí’ Gobernador civil y militar de Hueseé, él Delegado dfe Ha-» ciáttdá¡y Rrésideáte rié la  Goiriisión permanente de la Di* putacióm provincial. < o 1 -

También han ofrecido sus respetos al M an atos  las Au
toridades looales*.continuando los tosoenses haAta Villa-, 
Uueva,.donde se,han presentada en representación de lag. 
de .Zaragoza el) Gobernador civil Sr. Herrero,el Presidenté,' 
deíla piputacÍQn,Gr; Agusiagarrén, el Marqués ,de Ayerbei' 
lós Diputados-á Cortes Sres. Monpeón, Sacristari' y  otros, 
el Senador Sr. Mpsqtíera y, los. Diputados provinciales.

A lás' cirico y 40 minutos llegaba e l tren Real A Z arái 
goza, y sin detenerse énda estacióri dé-Barcelona, pros» 
guió hasta llegar á la de Madrid Con el objeto de que S. Mb 
hiciera eu<entKidaTfin,\ la  ciudad por la  puerta deSanta 
Engracia»-,. . . .. ..jo ' ,=

En la  estación de . Madrid esperaban el Capitán gene.-* 
ral Sr. Dabánj.el AÍcalde interino Sr. Cazcarro, el Rector 
y'CÍaustró dé la Universidad, la Audiencia, Ayuntamien¿ 
ta. Diputación, pr,ovjnpial, varias Corporaciones civiles, el 
Jere dg'Estddo' MSyo?, Gobernador militar' y  riumérbsas 
Comilones de los Cuerpos de lagriarniciÓlL

S. M. el Rey ha mentado un pfiqcipso caballo castaño 
españony seguido de 'un numeroén Estado Meypry del 
pne% , qüe,ía aclamaba, se ha fingido, a l  templo d el Pi? 
lar, en cuya puerta aguardaba el Emmo. Sr. Cardenal Be- 
riayidéS. Formábatí tainbién parte de la Regia comitiva 
tóucKoS carruajes dé Córporaciones y particulares.

Después de cantarse un solemne Te Demn, el Soberano 
jnontdi dé nuevo á caballo colocándose en la Plaza de la 
Constitución, al lado del hotel de Europa, pasando revista 
i  las tropas de la gusanieion que, i formadas e n  orden de 
par$da« se entendían en -el espacio comprendido entre, la 
Audi^ipia, á lateptrada del Coso y las Tenerías», apoyando 
laf.ca,beza en el primero de. dichos puntos.
‘ Las tropas jqúé lían formado son las siguientes:

Primera^ brigada, al mando del Brigadier Vedia, regi- 
nnéntoá l^irifónteri& dé^Galicia, Geroná é Infanté.

Segunda brigada, tercer regimiento montado de arti
llería y- primera y cüárta coinpañíaÁ' de pontonétosi al 
mando del Br^admrUrtazam 

¡ TereBra brigada» doa escuadrones: dei Oastillejos yMos 
del Rey, mandados por-el Brigadier Iranzo,¡,

, Mandaba la, líuea, ha^ta ,que se,, hizo cargoM e!, mando 
el Capitán general Daban, el General L,aso, .Segundo Cabo 
del distrito militar. ,

Té|mihádar ía revista sé'verificó el desfilé; siendo el 
Monarca Vitoreado por el pueblo y las tropas.

vestía el ¡uniforme desala;,después de este acto 
s é ié t i$  ,ei Soberano á, Sus habitaciones del Palacio Arzo- 
bispaí,'donde se hospeda.
r Por la noche tuvó ltigár el banquete oficial, al que ha» 
asistido todas las Autoridades.

SA N T O S  D E L  D IA  

San Luis, Rey de Francia; San Ginés de Arlés; mártir, 
[ -  - y Sam Gemncio, Obispo.

Cuarenta HqraÉ éa la parrequia de San Ginést

ESPECTÁCULOSTEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana*).— Fudción £8Me abono.-— Turno par.— A las 
oohc>>y tres ow & w ^ T u tti inMaschera*

JAR0ÍN ; DgL RUEN RETIRO.T--Á, las nueye^ Funpió^ 
4,9. de¿abon,o.--Renjefic}o ^  pripaer actor cómioq JD* 
jo.—Un Capitán de lanceros—El esdavosirio.—Música f delpór^ 
benir.—El abate. 1 ■/

QÍRCO Y FEAteABÍ?: PRIQE (plaza del Rey).— A 
riuc ê de la noche. — (3rañ- furiciófa éñ 1¿ crue tomarán pavW 
los excéñtneos R&n&ds (das f arañas^, Milu» Emdllá Orfbrdt

;dftíoab]rtlPti rusos enrlifeert^l,-te 
heriuafios Stebling1,, Mr 7 QuiHaume,^dos^^apl^udídos 3\Í¿yti^jBtí$$r 
íí^ ' Honorato con sus perros amaestrados, y los 
Guillénos. : -v-i" "

Terminando>cori el bkile dirigido por Mr* Pedoni L $s ba* 
canfos* .

CIRCO HIPO0ROMO ‘DE VERANO. —?A- t e  nue^  dê  Jft 
nop^—-Nuoyos y variados ejerpicte» en los, que toparjte;P$t^ 
los principales artistas dé ía Compañía. .

Séxtá ápáricióh de la célebre y sMpátiea Miiss Leoná Daffi


